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I. CONTEXTO 

 

I.1. Contenido del informe  

 
El presente informe tiene como objetivo presentar los cambios dados en el Ministerio 
Público de la República de Guatemala, a partir de la introducción de un nuevo modelo de 
gestión de las fiscalías, a la vez que hacer un análisis de las fortalezas y debilidades que se 
observan en el funcionamiento del nuevo modelo. 
 
Para la realización del informe se realizó un análisis documental sobre los antecedentes 
del modelo (implementación inicial en la Fiscalía Distrital de Quetzaltenango), la 
documentación base para la extensión del modelo a nivel nacional, los informes de avance  
elaborados a partir del cambio organizacional y la información estadística existente. Toda 
la información revisada fue provista por personal de la Fiscalía General de la República de 
Guatemala. 
 
También se realizaron una serie de entrevistas con actores clave, para conocer su visión 
del modelo y sus observaciones sobre la implementación del mismo.  
 
Finalmente, se realizó una visita a todas las fiscalías que han incorporado el nuevo modelo 
en la ciudad de Guatemala, a los fines de observar el funcionamiento en terreno y 
contrastar dicha observación con la información recibida en las entrevistas y la 
documentación revisada.  
 
Este informe se estructurará en cuatro partes: 
 

− En este primer apartado se realizará un contexto del país y de la situación del 
Ministerio Público de Guatemala a nivel político, normativo e institucional. 

− En el segundo apartado se describirá el nuevo modelo de organización y gestión de 
la fiscalía y los avances detectados hasta el presente. 

− En el tercer apartado se presentarán las situaciones problemáticas encontradas en 
la realización del trabajo y las posibles soluciones a las mismas. 

− En el cuarto apartado se darán las conclusiones y recomendaciones a partir de 
todo el análisis. 
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I.2. Contexto nacional 

 
Nos referiremos, en esta parte del informe, a los aspectos relevantes del quehacer 
institucional en un sentido amplio que han afectado o se relacionan de alguna manera con 
la actividad del Ministerio Público. 
 

La reforma procesal penal 

 
La reforma procesal penal en Guatemala forma parte de un conjunto de acciones tomadas 
en el proceso de transición hacia la democracia. Debido al estado de violencia y 
enfrentamiento interno existente en el país, la justicia se encontraba altamente 
cuestionada como un mecanismo funcional al autoritarismo, lo que generó una necesidad 
de un cambio esencial en este poder del Estado y su relación con la población, como 
mecanismo de consolidar el camino democrático. 
 
Guatemala aprueba su nuevo Código de Procedimiento Penal en 1992 y lo implementa en 
1994, convirtiéndose en el primer país de la región en transitar hacia un sistema 
acusatorio. La firma de los Acuerdos de Paz en 1996 dan un impulso a la reforma al 
establecer entre sus contenidos la necesidad de realizar modificaciones en la estructura 

del Estado con el fin de profundizar el proceso democrático, en especial aquello que se 

refiere al sector justicia y al proceso de desmilitarización de la sociedad
1 

 
Entre las características salientes del CPP, se encuentran los lineamientos ya establecidos 
por el Código de Procedimiento Penal tipo para Iberoamérica: 

− Centralidad de la etapa de juicio 

− División clara de roles entre la acusación y el juzgamiento, poniendo la 
investigación y acusación de delitos en cabeza del Ministerio Público y dejando a 
los jueces en la función de decidir en forma imparcial, abandonando el modelo del 
“juez inquisidor” 

− Asunción de la garantía de defensa como una obligación estatal que debe ser 
proveída a todos los imputados penalmente por la comisión de un delito. 

− Establecimiento de una serie de salidas alternativas al juicio como posibilidad de 
culminar el proceso sin llegar a esa instancia. 

− Excepcionalidad en la solicitud y aplicación de medidas cautelares, mismas que 
sólo proceden a los fines de posibilitar la realización efectiva del juicio2. 

                                                           
1 Más detalle sobre el proceso de reforma puede encontrarse en el Informe sobre Guatemala del Proyecto de 
Seguimiento de los Procesos de Reforma Judicial en América Latina. Luis Ramírez, Miguel Angel Urbina, 2003. 
http://ceja.cl/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/doc_details/3260-proyecto-de-seguimiento-de-los-
procesos-de-reforma-judicial-en-america-latina-informe-de-guatemala-2002-2003. Última visita: 03/01/12 
2  Los cambios en materia de prisión preventiva, desde la implementación del nuevo código de procedimiento 
penal en Guatemala hasta la actualidad, pueden verse en detalle en el informe “Reforma de la Justicia Penal. Prisión 
Preventiva en Guatemala” Luis Ramírez, Oswaldo Samayoa, 2008. 
http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/doc_details/5288-estudio-guatemala-
prision-preventiva-  Última visita: 03/01/12 



− Fijación de plazos máximos de duración de las distintas etapas y del proceso en su 
totalidad, como cumplimiento de la garantía de ser juzgado en un plazo razonable. 

 
Desde su aprobación hasta la fecha, la reforma procesal penal ha sido objeto de 
numerosas discusiones y cambios que han impactado en el funcionamiento del Ministerio 
Público. Uno de los más recientes y determinantes para el modelo organizacional que se 
analizará en el presente informe, es el cambio en la organización de los tribunales para la 
mejor gestión de las audiencias orales3. A partir de los cambios realizados en los 
tribunales, comenzó a sentirse como más necesaria la transformación en la organización 
de las fiscalías y así es que se partió con un proyecto piloto en Quetzaltenango, que luego 
se trasladaría al resto del país y que se detallará en el transcurso del informe. 
 
Desde lo normativo, es importante destacar que en 2010 se reformó el Código de 
Procedimiento Penal (Decreto Nro. 18-2010). La reforma resulta de gran importancia 
puesto que incorpora al CPP el contenido del Reglamento de Gestión por Audiencias 
emitido por la Corte Suprema de Justicia, que ha sido como se mencionara anteriormente 
la base de varios cambios impulsados para mejorar la gestión, otorgar celeridad a los 
procesos y dotar a los usuarios de respuestas prontas en los procesos de justicia penal. 
 

Los cambios en la elección de autoridades del sistema de justicia 

 
Durante el gobierno del presidente Álvaro Colom, el Congreso aprobó la Ley de Comisión 
de Postulaciones (Decreto Nro. 19 – 2009), en la que se establece que la función de las 
Comisiones de Postulación es proponer al Presidente de la República en el caso del Fiscal 
General y al Congreso de la República en el caso de Magistrados y Jefe de la Contraloría 
General de Cuentas, la lista de candidatos con perfil idóneo para tales cargos. 
 
Estas Comisiones, reguladas en diversos artículos de la Constitución de la República (215, 
217, 251) cuentan con representación de distintos sectores vinculados a la autoridad que 
se seleccione, con el objetivo de desarrollar procesos transparentes y abiertos para el 
nombramiento de estas autoridades. En ese sentido, la Ley de Comisión de Postulaciones 
establece una serie de criterios (de independencia, idoneidad, trayectoria y compromiso) 
que las comisiones de postulación deberán seguir para evaluar las postulaciones a los 
cargos. Esta Ley ha sido la base de los procesos llevados adelante con la selección de los 
nuevos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la actual Fiscal General. 
 
En el caso de la elección del Fiscal General, haciendo algo de historia debe decirse que en 
julio de 2008 renuncia el Fiscal General Juan Luis Florido (quien se encontraba en el cargo 
desde el 2004) en el medio de duras críticas por el manejo del Ministerio Público4. El 

                                                           
3 Más información sobre la implementación del modelo de gestión por audiencias puede consultarse en: 
http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/doc_details/5383-reformas-de-la-
justicia-en-america-latina Última visita: 03/01/12 
4
 Notas 1, 2 y 3 de Anexo de prensa. 



presidente Colom nombra en reemplazo (para completar el mandato) de Florido a Amílcar 
Velásquez, quien se desempeñaba hasta entonces como titular de la Fiscalía 
Metropolitana de Guatemala. Velásquez apoya la idea de reorganizar la fiscalía y genera el 
marco para instalar una experiencia específica de reorganización en Quetzaltenango. 
 
En Enero de 2010 comienza el trabajo de la Comisión de Postulación que tiene bajo su 
cargo la realización de la nómina de candidatos para que el presidente nombre. Este 
proceso finaliza el 25 de Mayo, cuando es nombrado como fiscal general Conrado Reyes. 
El proceso de elección del nuevo Fiscal fue fuertemente cuestionado, en función a que la 
pre selección de candidatos realizada por la Comisión de Postulación y elevada al 
Presidente de la República, no tuvo en consideración las impugnaciones presentadas por 
la sociedad civil y, en adición, no consideró tampoco el puntaje obtenido en las 
evaluaciones de idoneidad realizadas durante el proceso. En medio de estas críticas surge 
una fuerte crisis institucional a raíz de la renuncia pública del Comisionado Titular de la 
Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala el día 7 de junio de 2010, que a 
la vez de presentar su renuncia hace una dura crítica a la forma de nombramiento y la 
persona designada para el puesto de Fiscal General, por sus presuntas vinculaciones con 
organizaciones de narcotraficantes5.  
 
El 10 de Junio, en medio de los reclamos y cuestionamientos por el nombramiento, la 
Corte de Constitucionalidad deja sin efecto todo el proceso de elección del Fiscal General 
(resolviendo un amparo que había sido presentado previamente cuestionando el proceso 
de selección) y ordena reiniciar la selección, a la vez que recomienda que quienes 
integraron la Comisión de Postulación que produjo la lista de la cual fue nombrado el 
funcionario, se inhiba de participar nuevamente en el proceso de selección6.  
 
Como resultado de ese nuevo proceso de selección, que es seguido con atención y 
realizado en forma transparente en función a la enorme crisis institucional que produjo el 
anterior nombramiento, con un amplio consenso de las organizaciones de la sociedad civil 
que dieron seguimiento al proceso se da en Diciembre de 2010 el nombramiento de la 
actual Fiscal General de Guatemala, Dra. Claudia Paz y Paz Bailey7. 
 
La Comisión Internacional de Lucha contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) 
 
En función a la relevancia que esta instancia ha tenido para la institucionalidad 
guatemalteca y a la importancia de coordinar su labor con la del Ministerio Público, 
haremos una breve referencia a la misma. 
 

                                                           
5
 Las notas 4 y 5 del Anexo de prensa se refieren a la renuncia y en el nro. 6 del mismo anexo puede observarse el video 

con la conferencia de prensa dada por el propio Comisionado, donde hace pública su renuncia y manifiesta sus 
cuestionamientos a la designación del Fiscal General. 
6
 Las notas 7 y 8 del Anexo de prensa indican la situación en la que se produce la anulación del nombramiento de Reyes 

7
 Las notas 9 y 10 del Anexo de prensa refieren el clima en el que se da el nombramiento de la Fiscal Claudia Paz. 



Después de una ola de ataques contra defensores de los derechos humanos en 2002, una 
coalición de ONGS de derechos humanos lanzó una campaña cuyo objetivo era persuadir 
al Gobierno para que estableciera un órgano encargado de investigar las actividades de 
estos grupos. A principios de 2003, el Gobierno de Guatemala pidió al Departamento de 
Asuntos Políticos (DAP) de las Naciones Unidas, asistencia a fin de desarrollar un 
mecanismo que ayudara al Estado a investigar y enjuiciar los miembros de dichos grupos. 
Después de debates y una misión de exploración técnica, Naciones Unidas firmó un 
acuerdo con el Gobierno de Guatemala el 7 de enero de 2004, el cual contenía 
disposiciones para la creación de la Comisión de Investigación de Cuerpos Ilegales y de 
Aparatos Clandestinos de Seguridad (CICIACS). Sin embargo, el acuerdo propuesto generó 
amplia controversia en Guatemala y enfrentó una fuerte oposición en el Congreso. 
Finalmente, se solicitó la opinión al Corte de Constitucionalidad sobre varios puntos, y el 
fallo fue que ciertas partes del acuerdo violaban la delegación constitucional exclusiva de 
poder el Ministerio Publico.8 
 
El Gobierno de Guatemala reescribió el texto para eliminar todas las cuestiones 
inconstitucionales planteadas y  a finales de 2005 presentó una petición para negociar el 
establecimiento de una comisión con un mandato revisado y un nuevo escrito le fue 
entregado al Secretario General el 31 de mayo de 2006. El acuerdo para establecer la 
Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), se firmó con las 
Naciones Unidas el 12 de diciembre de 2006, ratificado por el Congreso de Guatemala el 1 
de agosto de 2007, y entró en vigor el 4 de septiembre, cuando el Estado de Guatemala 
notificó a la ONU que había completado sus procedimientos internos para su aprobación y 
ratificación. Diez días más tarde, el Secretario General de la ONU nombró al Comisionado 
Carlos Castresana Fernández para estar al frente de la CICIG. 
 
Para posibilitar el trabajo de la CICIG y dar cumplimiento al Acuerdo suscrito, en febrero 
de 2008 se creó la Unidad Especial de Fiscalía de Apoyo a la CICIG (UEFAC). En esta Unidad 
se concentran las investigaciones de casos que la CICIG solicita a la Fiscal General. La CICIG 
apoya esas investigaciones con abogados y expertos internacionales, así como con medios 
logísticos. El mandato original de la CICIG era de dos años, pero en marzo de 2009 el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala solicitó una prórroga del mandato por 
otros dos años al Secretario General de Naciones Unidas; esta prórroga se confirmó en 
abril del mismo año9. 
 
Como se ha mencionado con anterioridad, en junio de 2010, el Comisionado Castresana 
presentó su renuncia en una conferencia de prensa en la que cuestionó la designación del 
nuevo Fiscal General como un retroceso en el trabajo que se había desarrollado en los 
últimos años; el nuevo Fiscal había removido ciertos funcionarios que desarrollaban tareas 
de enlace con la CICIG y había requerido varias de las investigaciones que se estaban 
llevando adelante sin dar mayores explicaciones. La renuncia del Comisionado generó una 

                                                           
8
 Fuente: http://cicig.org/index.php?page=antecedentes. Última visita: 22/06/12 

9
 Más información sobre su conformación, objetivos y trabajo puede encontrarse en 

http://cicig.org/uploads/documents/Brochure_Espanol.pdf 



crisis que terminó con la anulación del proceso de selección del Fiscal General y, por 
consiguiente, la desafectación al puesto de la persona nombrada. En cuanto a la CICIG, fue 
designado como sucesor de Castresana el abogado costarricense Francisco Dallanesse, 
quien al momento de redacción de este informe continúa desempeñándose como 
Comisionado. 
 

I.3. Contexto institucional. La organización 

 
En primer término, nos referiremos en términos generales a la estructura del Ministerio 
Público de Guatemala, para pasar en un segundo momento a puntualizar en el tema de 
interés para el informe: la organización tradicional de las fiscalías y las innovaciones del 
nuevo modelo. Para el análisis y contraste entre lo existente, lo propuesto y lo 
implementado, este informe seguirá los lineamientos definidos por la publicación de CEJA 
“Desafíos del Ministerio Público Fiscal en América Latina”10, texto al que se harán 
referencias específicas en el desarrollo de este documento. 
 
 

I.3.1. La estructura del Ministerio Público 

 
A continuación, presentamos un organigrama que representa la organización total del 
Ministerio Público de Guatemala: 
 

                                                           
10

 http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/doc_details/3318-desafios-del-
ministerio-publico-fiscal-en-america-latina Última visita: 22/06/12 



 
Gráfico 1. Organización del MP.  

Elaboración propia sobre datos tomados del sitio web del MP de Guatemala 
http://www.mp.gob.gt/ Sección “Organización”  

 

En tanto el Consejo del Ministerio Público y el Área de Administración tienen un trabajo 

de apoyo directo con la fiscalía general (áreas pintadas en verde en el gráfico precedente), 

las fiscalías y el Área de Investigaciones constituyen el núcleo del trabajo operativo del 

Ministerio Público. Las fiscalías distritales y municipales suman 56 (23 distritales y 33 

municipales), con presencia en los 22 departamentos de Guatemala. Su sede se establece 

en las cabezas de departamento y/o municipio y tienen competencia para la persecución 

de todos los delitos que se comentan en el ámbito de su territorio y no correspondan a 

una fiscalía de sección. 



Las fiscalías de sección, por su parte, tienen competencia para la persecución de delitos 

específicos, establecidos en razón de la materia, el procedimiento o la trascendencia 

social. En la actualidad funcionan fiscalías de sección para 15 temáticas diferenciadas: 

1. Asuntos Constitucionales, Amparos y Exhibición Personal 
2. Delitos de Corrupción 
3. Crimen Organizado (con agencias fiscales en tres departamentos del país) 
4. Lavado de Dinero u otros activos 
5. Delitos Administrativos 
6. Delitos contra el Ambiente (con agencias fiscales en dos departamentos del país) 
7. Delitos contra el Patrimonio Cultural de la Nación (con una agencia fiscal en un 

departamento del país) 
8. Delitos contra la Propiedad Intelectual  
9. Delitos contra la Vida y la Integridad de la Persona 
10. Delitos Económicos 
11. Delitos de Narcoactividad (con fiscalías de sección adjuntas en tres departamentos 

del país) 
12. Derechos Humanos 
13. Ejecución (con una agencia fiscal en un departamento del país) 
14. Menores o Niñez (con once sedes regionales) 
15. Mujer, con una unidad específica sobre víctimas niños y/o adolescentes. 

 
Las fiscalías de sección tienen su sede en la ciudad de Guatemala pero, como se ha 
indicado, en algunos casos cuentan con una o más representaciones en diversas regiones 
y/o departamentos del país. 
 
El diseño organizacional que se ha encarado como forma de cambio para el trabajo de la 
fiscalía abarca tanto a las fiscalías distritales y municipales, cuanto a las fiscalías de sección 
y, como se verá líneas adelante, en la actualidad se ha implementado en ambos tipos de 
fiscalía. 
 
En cuanto al área de investigación, en tanto la Subdirección de Investigación Criminalística 
tiene por finalidad asesorar a los fiscales en todas las tareas orientadas al esclarecimiento 
de hechos delictivos, la Subdirección de Investigación Criminal Operativa tiene a su cargo 
la ejecución concreta de las diligencias de investigación encargadas para esclarecer los 
delitos. 

I.3.2. La organización de las fiscalías 

 
Interesa en este apartado señalar cuál era el modelo de organización de la fiscalía 
existente en forma previa al impulso del nuevo modelo de organización y gestión. 
Gráficamente, las diversas fiscalías del país tenían la siguiente organización: 
 



 

Agencias Fiscales Áreas de apoyo a las agencias fiscales 

Gráfico 2. Organización anterior fiscalías. Elaboración Propia sobre la base de información entregada por la Unidad de Política 
Criminal de la Fiscalía General. 

 
Este esquema se traduce en que cada fiscalía (municipal, distrital o de sección), de 
acuerdo al lugar en que la misma se desarrollara (cantidad de habitantes, tasa criminal, 
recursos humanos y económicos disponibles, etc.) funcionaba sobre la base de un número 
determinado (variable de fiscalía en fiscalía) de agencias fiscales; en el gráfico se 
ejemplifica la fiscalía funcionando con seis Agencias Fiscales. Cada agencia fiscal estaba 
compuesta por un fiscal a cargo y una serie de auxiliares bajo su dependencia. 
 
Para que un caso llegara a una agencia fiscal específica, debía pasar previamente por una 
Oficina de Atención Permanente. La tarea principal de esa Oficina era, entonces, recibir 
los casos y distribuirlos entre las agencias fiscales, basándose en una distribución 
equitativa en número de casos.  
 
La agencia fiscal, posteriormente, sería la encargada de analizar el caso en concreto, 
determinar si se abría una investigación, verificar la posibilidad de una medida 
desjudicializadora o avanzar con el caso hacia el juicio. 
 
Como se observa en el gráfico, existía también en el esquema organizativo de las fiscalías, 
una serie de mecanismos auxiliares para el trabajo de los fiscales: Oficina de Atención a la 



Víctima, Oficina Médico Forense, Área de Protección de Evidencias y Área de 
Investigadores Operativos. Pero una vez recibido un caso por una agencia fiscal específica, 
sería tarea de dicha agencia gestionar todos los apoyos que requiriera; ello implica que en 
cada investigación, de acuerdo al criterio de los fiscales a cargo, se determinaban medidas 
de investigación y era el fiscal a cargo quien debía encargarse de coordinar con las áreas 
de apoyo. En el mismo sentido, cuando se requería algún tipo de información externa 
(requerir datos de otras instituciones públicas o privadas, solicitar pericias que no 
pudieran realizarse por las áreas de apoyo propias de la fiscalía, etc.), cada agencia fiscal 
debía realizar estas solicitudes por su cuenta. 
 
Este esquema de organización generaba tantos métodos de trabajo como agencias fiscales 
existieran y, a la vez, al estar dedicadas todas las agencias fiscales a las mismas tareas (es 
decir: al tener que hacer todas las agencias fiscales todas las tareas, sin ningún tipo de 
discriminación de trabajo), se generaban retardos en la respuesta a los usuarios, 
superposiciones de solicitudes, imposibilidad de cubrir todas las solicitudes por parte de 
los organismos de apoyo, etc.11 
 
Dado que la Oficina de Atención Permanente no tenía más función que repartir los casos 
en forma equitativa entre las agencias fiscales, no existía ningún tipo de diferenciación en 
la atención a quienes concurrían a presentar una denuncia, ni ningún tipo de análisis 
inicial. 
 

 
 

Gráfico 3. Función Oficina de Atención Permanente (OAP). Elaboración Propia 
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 Esta ha sido una observación recurrente realizada tanto por los fiscales como por el personal de apoyo técnico y/o 
administrativo entrevistados para esta investigación 

OAP 



Como se observa en el gráfico 3, independientemente de la persona u organización que 
concurriera a  presentar una denuncia, su destino siempre sería pasar por la Oficina de 
Atención Permanente para derivar en una Unidad Fiscal determinada. La OAP funcionaba 
como una mesa de entradas tribunalicia, que sorteaba los casos entre las diversas 
agencias. Puede observarse ya el símil con la organización de un juzgado inquisitivo: una 
recepción común, varias agencias fiscales, ningún tipo de conexión entre una y otra y – en 
general – tantos métodos de trabajo diversos como agencias fiscales existieran al interior 
de la fiscalía distrital. 
 
Como se ha establecido en el documento de CEJA Desafíos del Ministerio Público Fiscal en 

América Latina la forma de organización refleja a la judicial ha permitido perpetuar 
prácticas, dinámicas y lógicas de trabajo instaladas con anterioridad a la reforma y 
disfuncionales a las nuevas exigencias: rigidez en el uso de recursos humanos al interior de 
las fiscalías; límites al trabajo del Ministerio Público más vinculados con los principios 
propios del trabajo judicial (imparcialidad, independencia, juez natural), que 
generalmente impiden un formato de trabajo en equipo de acuerdo a las necesidades 
específicas de los casos concretos; límites territoriales al trabajo de los fiscales, entre otras 
características, suelen ser dificultades que se presentan cuando se encuentra una 
organización del MP asociada a la lógica de trabajo propia del juzgado de instrucción 
inquisitivo. 
 

 
Gráfico 4. Trabajo de la Unidad Fiscal 

 
Al tener, cada unidad fiscal, la potestad de trabajar en todos los casos utilizando todos los 
mecanismos existentes en el Código de Procedimiento Penal para gestionarlos, como se 
esquematiza en el Gráfico 4, generalmente lo que se daba es que absolutamente todos los 
casos que llegaban de la OAP a una Unidad Fiscal quedaban en pie de igualdad, lo que a su 
vez generaba que todos recibieran el mismo tratamiento. Una muestra de esto es la 
escasez de información sobre el uso de salidas diversas al juicio: de acuerdo a datos 
propios del Ministerio Público de Guatemala entre enero y mayo de 2010 se aplicaron, a 
nivel nacional, menos de 1000 salidas alternas por mes. No se pudo obtener datos ciertos 
sobre la oportunidad en la aplicación de salidas alternas; sin embargo por el método de 



organización existente es bastante probable que ninguna (o pocas) unidades fiscales 
tuvieran una organización interna que les permitiera realizar un análisis inicial del caso 
para determinar la procedencia o no de una salida alterna; es más probable que la misma 
se diera por la imposibilidad de avanzar en la investigación, por pedidos externos o por 
cuestiones de cumplimiento de plazos o extinciones procesales, antes que por una 
voluntad específica de promover las salidas en determinados casos. A modo de ejemplo, 
en la entrevista que se sostuvo con fiscales integrantes de la Fiscalía de Delitos contra la 
Vida, refirieron que “son 15 años de trabajo caso a caso, sin ningún análisis ni 

determinación inicial del caso. Existe un pequeño grupo que hace dos años cambiaron la 

forma de trabajar y presentar los casos, identificando el fenómeno criminal, los 

responsables, el grado de participación y tomando decisiones concretas en función al 

análisis”. Al profundizar en la referencia al trabajo “caso a caso”, pudo observarse cómo 
se daban situaciones como las descritas anteriormente: la sobrecarga de trabajo, la 
“igualdad” entre todos los casos sin diferenciar la sustancia de cada uno, el vencimiento 
de plazos, aparecieron como los factores que habitualmente llevaban a optar por una vía 
alterna al juicio. En el mismo sentido, el encargado de la Unidad de Análisis de la Fiscalía 
General, se refirió a las ventajas de cambiar el modelo de organización: “el nuevo modelo 

permite una ponderación y valoración inicial de los casos para determinar si se investigan 

o no”. 
 
Adicionalmente, en lo que hace al trabajo de las Unidades Fiscales es importante agregar 
un dato adicional: cada agencia fiscal debía cumplir un turno (generalmente establecido 
en un mes) durante el cual todos los casos que ingresaran debían ser atendidos por dicha 
agencia. Esta organización por turnos generaba que, en adición a la imposibilidad de 
realizar un análisis de los casos para determinar al inicio la vía procesal por la que debía 
tratárselos, los casos flagrantes tuvieran preeminencia por sobre los casos con autor 
desconocido o que requirieran algún tipo de investigación. Con ello, el mayor porcentaje 
del tiempo de trabajo de las agencias fiscales, terminaba dedicándose al tratamiento de 
casos flagrantes. En tanto el resto de los casos recibía un trámite de orden más bien 
burocrático, sin demasiada planeación estratégica. 
 
Esta situación organizacional de la fiscalía, sumada al avance en la organización de los 
tribunales para la realización de audiencias orales, generan la necesidad de repensar en el 
formato de trabajo del Ministerio Público. Dado que Quetzaltenango fue el lugar de origen 
del cambio organizacional de los tribunales y que allí existía plena disposición de todos los 
funcionarios (jueces, defensores y fiscales) para trabajar en un modelo que profundizara el 
sistema acusatorio, se parte con una experiencia piloto de reorganización de la fiscalía en 
aquel distrito, que es la base para que luego, con la actual cabeza del Ministerio Público, 
se planteara su extensión al resto del país y se iniciara la implementación en las distintas 
fiscalías de la ciudad de Guatemala. Estos serán los temas de análisis del próximo punto. 
 



II. El nuevo modelo de organización y gestión de casos del Ministerio 

Público. Características y avances 

 
Como se ha mencionado en la sección anterior, el punto de partida para la 
implementación de un nuevo modelo de organización y gestión de casos en el Ministerio 
Público fue la fiscalía distrital de Quetzaltenango. 
 
Asumiéndose que el sistema de gestión de casos existente se basaba en el trabajo 
individual de los fiscales, se trabajó en el diseño de un nuevo modelo que buscó 
incorporar un enfoque de procesos y trabajo en equipo a la fiscalía. Este nuevo modelo de 
trabajo inició en Quetzaltenango el 11 de mayo de 2009, cambiando la estructura 
tradicional de organización por la que a continuación se grafica. 
 

 
 

Gráfico 5. Modelo original de organización de Quetzaltenango. 
Suministrado por la Unidad de Política Criminal del MP 

 

La conformación específica de cada unidad, con sus funciones, se describe en la siguiente 
tabla. 
 

Instancia Cantidad de integrantes Funciones 

Oficina de 
Atención 
Permanente 
(OAP) 

2 auxiliares fiscales y 5 
oficiales 

- Recepción de denuncias 
- Realización de acciones urgentes de investigación 
- Coordinación con UDI para realización de diligencias inmediatas 

necesarias para cada caso 
- Solicitud de medidas urgentes de protección de seguridad de las 

víctimas 
- Recepción y registro de denuncias de delitos de menor impacto 

a través de los oficiales de fiscalía adscritos a OAP 
- Análisis y distribución de los casos a la UDT o en caso que no se 

admita salida alterna o discrecional, remisión a UDI, luego de 
haber realizado las diligencias urgentes que no admitan demora 

Oficina de 
Atención a la 
Víctima (OAV) 

Una psicóloga, una 
trabajadora social, un 
médico forense 

- Brindar atención a víctimas que lo requieran e informarlas de 
sus derechos y forma de ejercerlos durante el proceso penal. 

- Elaborar plan de intervención para la atención integral de todas 
las secuelas provocadas por el hecho delictivo, coordinar su 
ejecución y llevar una ficha de registro individual de atención a 



la víctima. 
- Organizar una red de derivación de atención a la víctima. 
- Dar asesoría al fiscal sobre las entrevistas a víctimas directas o 

colaterales y testigos especialmente sensibles. 
- Fortalecer a las víctimas y testigos para preparar su participación 

en el debate. 
- Mantener contacto permanente con la víctima y monitorear la 

ejecución del plan de intervención. 
Unidad de 
Decisión 
Temprana (UDT) 

Seis auxiliares fiscales 
(cinco atienden casos y 
uno oficia de coordinador 
y atiende los casos más 
complejos) 

Salidas Alternativas 
- Determinar si el caso es desjudicializable 
- Citar a las partes 
- Realizar proceso de conciliación 
- Realizar acta de acuerdo de reparación 
- Solicitar autorización judicial 
Desestimaciones 
- Determinar si el caso es desestimable según parámetros político 

criminales 
- Formular solicitud a juez competente 
- Gestionar audiencia judicial en forma colectiva

12
 

Derivación del caso para ser investigado 
Unidad de 
Dirección de la 
Investigación 
(UDI) 

10 auxiliares fiscales - Elaboración de hipótesis criminal y plan de investigación 
- Dirección y coordinación de investigadores para la realización de 

los actos de investigación 
- Llevar la hoja de control de avance de la investigación 
- Desarrollo de investigación cruzada, de mercados y estructuras 

criminales 
- Solicitar a los jueces la autorización de diligencias de 

investigación que así lo requieran conforme a la ley 
- Demás acciones necesarias para una investigación efectiva 

Unidad de 
Investigadores 
(UI) 

12 técnicos en escena del 
crimen y 12 
investigadores operativos 

- Funciona bajo la órbita de la UDI, que da instrucciones 
permanentes a los agentes operativos de investigación y a los 
técnicos de escena del crimen.  

Unidad de 
Litigación 

3 auxiliares y 6 agentes 
fiscales 

- Representa a la fiscalía en todas las audiencias que se realicen a 
lo largo de la tramitación de un caso, con excepción de aquellas 
a las que asistan auxiliares de la UDI para fundar requerimientos 
de medidas investigativas urgentes. Tiene tres componentes: 

o Oficina de Audiencias de Etapa Preparatoria 
o Oficina de Audiencias de Juicio 
o Oficina de prueba para juicio 

Tabla 1. Composición y funciones de la nueva organización fiscal de Quetzaltenango. 
Elaborado con información obtenida de “Evaluación de la Implementación y resultados del modelo de reorganización y gestión de la 

Fiscalía Distrital de Quetzaltenango” ICCPG. 
 
Puede observarse que, a diferencia del modelo anterior donde la primera impresión era 
que “todos hacían todo”, en el nuevo modelo implementado se presentan unidades 
vinculadas a tareas específicas: 
 

- Atención al Público, donde se establece una atención diferenciada de acuerdo al 
público específico. Se incorpora una instancia específica de atención a víctimas, 
para aquellos casos en los que la intimidad de quien denuncie esté afectada y se 
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requiera un grado de privacidad y contención mayor. Adicionalmente, se posibilita 
la toma de decisiones para solicitar medidas urgentes en los casos, de forma tal de 
brindar una atención más rápida y efectiva a las personas usuarias del servicio. 

- Decisión Temprana, donde se procura diferenciar los casos que requieren 
investigación de aquellos que pueden ser resueltos en forma inmediata (o más 
pronto que a través del mecanismo de trabajo anterior), darles esa salida y 
descongestionar el trabajo de las restantes unidades. 

- Dirección de la investigación, donde se concentrarán los casos que sí requieren 
investigación, en los que se procurará trabajar con un diseño estratégico específico 
de acuerdo a las características del caso, cumpliendo la obligación legal de dirigir 
funcionalmente la investigación. 

- Investigación como tal, donde se coordinará con las diversas agencias auxiliares 
para la obtención de la información necesaria de acuerdo al plan de investigación 
trazado; y 

- Litigación en audiencias, donde se concentrarán los agentes que deban concurrir a 
los tribunales a litigar audiencias previas al juicio, o juicios como tales. 

 
Adicionalmente, se crea una Unidad de Análisis Estratégico cuya finalidad es la de 
concentrar la información que va generándose en los casos ingresados a la fiscalía con el 
objetivo de verificar patrones que permitan iniciar investigaciones más macro y/o 
complejas, identificar autores, reabrir casos en los que no existió suficiente información 
para avanzar. De esta manera, se pretende que en los casos en que a su ingreso no puede 
avanzarse, independientemente de la salida inmediata que se les dé (una desestimación, 
por ejemplo), queden en el sistema en cuanto a su información relevante con el objetivo 
de retomarlos y resolverlos a partir del trabajo desarrollado por esta Unidad. De acuerdo a 
la información obtenida, al momento de redacción de este Informe la Unidad de Análisis 
Estratégico de la fiscalía de Quetzaltenango no se encontraba aún en funcionamiento. 
 
En definitiva, se observa cómo el cambio de modelo de organización y gestión está 
orientado a ir de un proceso penal concebido en forma lineal donde todas las actuaciones, 
en todos los casos, tienen el mismo peso y valor independientemente de la complejidad o 
simpleza del caso concreto y la diversidad de soluciones posibles queda relegada a un 
segundo plano, a un proceso donde se diferencian las herramientas existentes, se 
especializa a los funcionarios en su utilización y se busca la optimización del tiempo y la 
solución de calidad para los usuarios. 
 
Dado que el proceso de Quetzaltenango ha sido informado en forma independiente13 y 
que el objetivo de este informe es más amplio, abarcando el trabajo realizado en ciudad 
de Guatemala en el camino hacia la implementación nacional, no nos detendremos a 
analizar en detalle cada una de las unidades y el trabajo que se ha consolidado en este 
tiempo. Sin embargo, sí consideramos importante señalar la diferencia en resultados 

                                                           
13

 Evaluación de la implementación y resultados del modelo de reorganización y gestión de la Fiscalía Distrital de 
Quetzaltenango. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, con el auspicio de la Fundación 
Soros. Junio 2011 



concretos obtenidos con la introducción del cambio de modelo de organización y gestión 
de los casos. Haciendo un comparativo entre octubre de 2008 (modelo de organización 
anterior) y octubre de 2009 (nuevo modelo de organización), algunos de los resultados 
que se obtuvieron en esa investigación (en adelante Informe ICCPG) se detallan a 
continuación, en función a su relevancia para fundar la decisión de extender el modelo de 
gestión a otras fiscalías de la república: 
 

- Las denuncias realizadas en la fiscalía se incrementaron a 2010 en un 10% con 
relación a 2008. 

 

 
Gráfico 6. Incremento de Casos 
Tomado del Informe del ICCPG 

 
Sobre este incremento resulta interesante uno de los datos que el Informe ICCPG señala 
para dar una posible explicación al incremento: “Se estima que este aumento puede estar 

relacionado con la difusión de la mejora de la atención en la Fiscalía y con la política de la 

dependencia de pro actividad ante los fenómenos criminales y para la recolección de 

evidencias que respalden investigaciones complejas”. En apoyo a esa afirmación señalan 
una entrevista con la Coordinadora de la Oficina de Atención al Público, quien refirió que 
casi a diario reciben casos que deben reenviar a otras Fiscalías dado que no corresponden 
a la jurisdicción y que ello ocurre porque la gente dice que en otros lugares no es tan 
rápido como en Quetzaltenango. 
 

- Otro dato relevante se da en la depuración de casos: a partir de la implementación 
del modelo prácticamente se triplicó la cantidad de desestimaciones. 

 



 
Gráfico 7. Desestimación de Casos 

Tomado del Informe del ICCPG 
 
Como se observó al momento de describir la nueva composición de la fiscalía, la UDT tiene 
como una de sus funciones específicas el análisis de los casos y la determinación de las 
posibles desestimaciones. El contraste entre 2008, con la organización anterior, y 2010 
puede tomarse como un indicador de lo positivo de la medida, ya que no sólo ha 
aumentado el número de desestimaciones como acaba de observarse, sino que también 
se ha ido incrementando el tiempo en el que esas desestimaciones se producen. Como 
puede observarse en el gráfico que sigue, ya en 2009 (primer momento de 
implementación del modelo) la mayor parte de las desestimaciones se dio antes de 
transcurridos 60 días de conocimiento del caso por parte de la fiscalía: 
 

 
Gráfico 8. Tiempo para la desestimación de casos 

Tomado del Informe del ICCPG 
Puede observarse que comparando el primer período de implementación del nuevo 
modelo de gestión (mayo – octubre de 2009) con el mismo período en el modelo anterior 
(mayo – octubre de 2008) no sólo se incrementó el número de desestimaciones, sino que 



además se agilizó la toma de la decisión concentrando la mayoría en los primeros sesenta 
días. 
 
El siguiente gráfico permite observar en términos de salidas utilizadas para los casos, las 
variaciones ocurridas entre la gestión 2008 (modelo anterior) y 2010 (nuevo modelo de 
gestión): 
 

 
Gráfico 9. Formas de terminar los casos 

Tomado del Informe del ICCPG 
Como ya se observó en los gráficos anteriores, el número de desestimaciones subió 
notablemente entre gestiones. Es interesante observar que, en contraposición, el número 
de casos archivados bajó hasta casi desaparecer en la gestión 2010, lo cual puede 
entenderse como una respuesta más eficiente a las personas que concurren al sistema: en 
tanto cuando un caso es desestimado se le comunica la decisión en forma inmediata a la 
víctima y esto ocurre, como se ha observado en el Gráfico 8 dentro de los primeros 60 días 
en la mayor parte de los casos, cuando un caso se archiva ello implica que hubo un tiempo 
dedicado a la investigación del mismo, luego de lo cual dada la falta de resultados se 
decide no prosperar con el mismo. En adición el Informe ICCPG establece que en tanto en 
el 2008 el Ministerio Público dio respuestas al 16.61% de los casos (con un ingreso de 
16585 casos), en 2010 estuvo en condiciones de dar respuesta al 46,28% de los casos 
ingresados (con un ingreso de 17862 casos). 
 
Otro dato importante a resaltar del Gráfico 9 se da al observar que en tanto el número de 
acusaciones se incrementó, el número de procesos abreviados disminuyó entre las 
gestiones 2008 y 2010. Se considera relevante señalar este punto ya que permite 
constatar, con los resultados concretos, que un sistema con una organización orientada a 
dar respuestas prontas, no es sinónimo de “cualquier respuesta pero rápido” sino que 
implica soluciones de calidad, para un número importante de casos. 
 
 



También resulta interesante observar la comparación entre la Fiscalía Distrital de 
Quetzaltenango y el promedio de las fiscalías a nivel nacional entre mayo y octubre de 
2009: 
 
Denuncias  Quetzaltenango  %Quetzaltenango Nac. 

Distritales  
% Nac. 
Distritales  

Diferencia %  

Recibidas  15,333  100%  208,810  100%   

Total resueltas y 
gestionadas  

11,817  77%  69,799  33%  44%  

Solicitud de 
desestimación  

8,359  55%  43,816  21%  34%  

Solicitud criterios 
de oportunidad  

2,020  13%  3,597  2%  11%  

Solicitud de 
acusación  

584  4%  5,949  3%  1%  

Solicitud de 
archivo  

211  1%  11,611  6%  -5%  

Solicitud de 
sobreseimiento  

37  0%  2,038  1%  -1%  

Tabla 2: Comparación Fiscalía de Quetzaltenango con promedios nacionales May-Oct 2009 
FUENTE: Ministerio Público de Guatemala 

 
Es interesante, en la tabla de datos precedente, observar cómo el porcentaje de 
desestimaciones y aplicación de criterios de oportunidad de la Fiscalía de Quetzaltenango 
está por encima del nacional; esto puede indicar que la Unidad de Decisión Temprana está 
realizando un trabajo adecuado. Esto no se traduce, como podría pensarse en una 
reflexión apresurada, en una disminución de los casos que llegan a juicio sino todo lo 
contrario: el porcentaje de acusaciones presentadas en Quetzaltenango también está por 
encima del nacional. Donde se ve una disminución, que puede ser causa del aumento en 
la aplicación de desestimaciones y criterios de oportunidad, es en el archivo de casos. 
 
Tanto desde los datos estadísticos como desde la percepción de los usuarios y el cambio 
de trabajo de los funcionarios de la fiscalía, la experiencia de Quetzaltenango resultó 
ampliamente positiva, razón por la cual en la gestión 2011 se decidió su implementación a 
nivel nacional, como lo ha documentado el Informe del ICCPG14. Para la realización de este 
informe se tuvo la oportunidad de visitar las fiscalías de la ciudad de Guatemala que han 
ingresado al nuevo modelo, observar el trabajo de las unidades y entrevistar a sus 
respectivos fiscales jefe y algunos funcionarios. Los resultados de ese trabajo se detallarán 
en los siguientes apartados. 
 

II.1. Características del nuevo modelo de fiscalía 
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En la ciudad de Guatemala funcionan cuatro fiscalías: la Fiscalía Metropolitana, la Fiscalía 
de Delitos contra la Vida, la Fiscalía de Narcoactividad y la Fiscalía de la Mujer. En tanto la 
primera de las mencionadas ve distintos tipos de delitos, las otras tres son fiscalías 
especializadas; es decir: todos los delitos que no ingresan en las fiscalías especializadas 
son llevados adelante por la Fiscalía Metropolitana. 
 
Las cuatro Fiscalías mencionadas funcionaban bajo el esquema de trabajo del modelo 
tradicional que ha sido descripto en la primera parte de este informe. En distintas fechas 
de 2011, cada una de esas fiscalías ingresó al nuevo modelo:  
 

Fiscalía Fecha de implementación Nro. de Acuerdo 

Delitos contra la Vida 22 de Febrero de 2011 Acuerdo 11 – 2011 

Metropolitana de 
Guatemala 

22 de Junio de 2011 Acuerdo 60 – 2011 

De la Mujer 14 de Octubre de 2011 Acuerdo 101 – 2011 

Narcoactividad    
Tabla 3: Fiscalías ingresadas al nuevo modelo 

Elaboración propia  

 
Siguiendo el esquema original del modelo de Quetzaltenango, la estructura de las fiscalías 
integradas a la nueva organización, se presenta como a continuación se grafica: 
 

 
Gráfico 10. Estructura de la nueva organización fiscalías de ciudad de Guatemala. Fiscalía Metropolitana.  

FUENTE: Unidad de Política Criminal MP 

 
Como puede observarse, la estructura es similar a la presentada en Quetzaltenango, pero 
se suprime la Unidad de Investigadores, quedando toda la función concentrada en la 
Unidad de Investigación. Para una mejor comprensión, veamos a continuación las 
funciones de las diversas Unidades15. En el caso de las fiscalías especializadas, el esquema 
se modifica ya que las mismas no cuentan con una Unidad de Atención Integral, sino que 
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los casos ingresan directamente a la Unidad de Decisión Temprana o la Unidad de 
Investigación, como puede observarse en el Gráfico 7. 
 

 
Gráfico 11. Estructura de la nueva organización fiscalías de ciudad de Guatemala. Fiscalías especializadas 

FUENTE: Unidad de Política Criminal MP 
 

 

II.1.1. Unidad de Atención Integral.  

 
Esta Unidad funciona en la Fiscalía Metropolitana y está encargada de la atención primaria 
al usuario, su función es recibir, orientar, filtrar, desestimar, archivar o distribuir donde 
corresponda las denuncias o querellas recibidas. Adicionalmente, realiza una valoración 
de riesgo o crisis de la víctima para su atención inmediata. Se integra con dos Oficinas: 
Atención Permanente y Atención a la Víctima. 
 
La Oficina de Atención Permanente está a cargo del primer contacto con el público en 
general, en tanto la Oficina de Atención a la Víctima es la encargada de orientar a las 
víctimas en los servicios que presta el Ministerio Público para su atención integral, y 
canalizar la asistencia médica, social y psicológica urgente que el caso amerite.  
 
Durante la visita que se realizó a la Fiscalía Metropolitana para la elaboración de este 
informe tuvimos oportunidad de observar cómo desarrollan sus labores estas dos oficinas. 
En tanto la Oficina de Atención Permanente es la cara visible de la fiscalía, ya que los 
usuarios la encuentran al ingreso al edificio con un formato muy similar al que puede 
encontrarse cuando un usuario ingresa a un Banco, por ejemplo, la Oficina de Atención a 
las Víctimas se encuentra en un espacio apartado al que son derivadas las personas que 
deben ser atendidas especialmente por dicha instancia, que cuenta con la privacidad 
suficiente (oficinas cerradas, donde las personas usuarias no podrán ser vistas, oídas ni 
perturbadas por ningún agente externo a quienes deban prestar la atención) para que 
quienes allí se dirijan tengan la comodidad necesaria.  
 



El espacio de espera al público es cómodo y amplio y durante los días que se visitó la 
Fiscalía no se notó que existiera congestión ni que los usuarios tuvieran que esperar más 
allá de lo razonable. La metodología concreta de atención es la siguiente: al momento en 
que los usuarios ingresan a la fiscalía, un funcionario los orienta y en caso de querer 
presentar una denuncia o alguna documentación para un caso en curso, se les entrega un 
número para que aguarden a ser llamados y ser atendidos por un funcionario de la OAP. 
Cada funcionario de la OAP trabaja en un escritorio, separados todos por mamparas, y se 
va llamando a los usuarios de acuerdo al orden de numeración. Los usuarios esperan que 
su número sea llamado en un amplio hall, con asientos para que puedan permanecer 
cómodos hasta ser atendidos. En ninguno de los días de la visita se observó que hubiera 
más gente esperando que la capacidad de asientos del lugar. 
 
Si se detecta que se trata de un caso para la OAV, se lo deriva directamente a esa oficina, 
sin necesidad de pasar por la OAP. 
 
El trabajo de la OAP es muy sensible en tanto incluye la posibilidad de desestimar o 
archivar casos. Al momento de la visita para la realización de este informe (noviembre 
2011), se había producido un cambio completo del personal en función a la posible 
existencia de algunas irregularidades en el manejo de estas herramientas16. Los criterios 
generales para la desestimación (Art. 310 CPP Guatemala) son los usuales: 

1. Inexistencia de Delito 
2. Imposibilidad de proceder en el caso concreto por: 

o Existencia de algún obstáculo para la persecución penal (fueros, por 
ejemplo) 

o Inexistencia de factores de resolución  
 
De acuerdo a la Resolución 5 – 2011 de la Fiscal General, se consideran factores de no 
resolución: 

3. No existencia de diligencias adicionales de investigación que recabar; 
4. Delitos contra la propiedad cometidos sin violencia con una afectación patrimonial 

que no supere los quinientos quetzales (Q. 500,00) lo que equivale 
aproximadamente a sesenta y cuatro dólares (US$ 64) 

5. Hurto y robo de celulares cuando sea imposible realizar diligencias ulteriores 
 
Si bien existe una Instrucción específica del Ministerio Público (Instrucción General Nº 03-
2005) para la utilización de la desestimación por parte de los fiscales, la forma de trabajo 
para la desestimación o archivo de casos es algo que continúa discutiéndose en la Fiscalía 
y el Comité de Implementación (organismo encargado de dar seguimiento a los avances y 
dificultades en las fiscalías que ingresan al nuevo modelo de trabajo) sigue trabajando en 
una metodología que permita evitar equivocaciones a la hora de desestimar o archivar 
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casos, ya que aquí es donde se ubica una de las críticas al nuevo modelo: los riesgos de 
sacar casos tan rápidamente del sistema y las desigualdades que ello puede ocasionar. En 
el caso puntual de la Fiscalía Metropolitana, al momento de realización del presente 
informe se pudo acceder a un documento preliminar realizado para evaluar las 
desestimaciones producidas entre julio y septiembre de 2011 (en función a que el nuevo 
modelo de gestión inició su funcionamiento en junio de 2011 en esa fiscalía), que tiene 
por objeto brindar información específica para tomar decisiones sobre el tema. En ese 
documento consta información como la cantidad de desestimaciones por mes, por 
funcionario, por unidad de trabajo (donde se ven no sólo las desestimaciones dadas en la 
Unidad de Decisiones Tempranas, sino en otras instancias de la fiscalía), por motivo de 
desestimación, por tipo de delito y, finalmente, se desarrolla un muestreo de casos 
concreto del universo de casos desestimados. 
 
Dado que el documento en mención no se encontraba finalizado, la información 
contenida resulta preliminar. Sin embargo, algunos datos que allí se arrojan son: 

 
Entre julio y septiembre de 2011 se habrían producido un total de 7275 desestimaciones 
en las unidades de la fiscalía metropolitana, por los motivos que presenta el gráfico a 
continuación: 

 

 
Gráfico 12. Motivos de desestimación en Fiscalía Metropolitana. Julio a Septiembre de 2011 

Fuente: Ministerio Público de Guatemala. Unidad de Evaluación de Desempeño con datos de SICOMP 

 
Se observa que más de la mitad de los casos desestimados corresponde a casos en los que 
la persona que realizó el análisis determinó que no existe factor de resolución y 
anteriormente se ha referido que de acuerdo a la Resolución 5 – 2011, se entiende que tal 
factor se da cuando no existen diligencias adicionales de investigación que recabar, se 
trata de delitos contra la propiedad cometidos sin violencia con una afectación 
patrimonial que no supere los US$ 64, o se trata de hurto y robo de celulares donde no 
puede realizarse diligencia ulterior. En tanto el criterio referido a la afectación patrimonial 
resulta bastante objetivo y un poco menos complejo para determinar una desestimación, 



los otros dos criterios posibles se vinculan con la inexistencia de diligencias de 
investigación posterior y ello puede variar en interpretación de acuerdo a la persona que 
analice el caso. De acuerdo a lo conversado con los funcionarios que se encontraban 
realizando este relevamiento, ese constituye uno de los temas a evaluar para mejorar el 
uso de las desestimaciones: la posibilidad de limitar al máximo posible la posibilidad de 
análisis arbitrarios que permitan dejar fuera del sistema casos que deberían ingresar y 
avanzar hacia otro tipo de salida. 
 

II.1.2. Unidad de Decisión Temprana 

 
Esta es la Unidad encargada de analizar los casos remitidos por la OAP, con la finalidad de 
determinar la aplicación de una de las medidas alternas o discrecionales o procedimientos 
especiales establecidos en el Código Procesal Penal.  
 
La importancia de contar con una Unidad especializada en el tratamiento de casos que 
tienen posibilidad de salir del sistema por una vía alterna al proceso está dada por la 
metodología de trabajo allí implementada: a diferencia de los casos que finalmente 
lleguen a juicio, donde se requerirá una investigación acuciosa, el levantamiento de 
evidencia suficiente para probar el caso en el juicio y la experiencia en el litigio en 
audiencias, los casos que lleguen a esta Unidad deberán recibir un tratamiento orientado 
a aproximar a las partes en conflicto (víctima e imputado), verificar la posibilidad de 
acuerdos, la viabilidad de la reparación del daño y, en definitiva, la proyección concreta 
del caso hacia un acuerdo y no hacia un juicio. Como se ve, el trabajo tiene un corte 
mucho más conciliatorio que el propio de las instancias instaladas para pensar en el juicio 
oral como destino del caso. 
 
Si bien por la particularidad de los casos que ingresan a las fiscalías especializadas esta 
Unidad aparece a primera vista como más relevante para la Fiscalía Metropolitana (donde 
se ven todo tipo de delitos), esto no resulta así en la práctica. El Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Delitos contra la Vida, por ejemplo, afirmó en la entrevista que se le realizó que la Unidad 
de Decisión Temprana ha sido de gran utilidad para diferenciar los casos que deben 
investigarse a fondo de aquellos que pueden resolverse rápidamente. A partir de un 
trabajo adecuado por parte de la Unidad de Decisión Temprana, esa Fiscalía ha logrado 
derivar a la Unidad de Investigación aquellos casos de relevancia que realmente requieren 
acciones de investigación. 
 

II.1.3. Unidad de Dirección de la Investigación 

 
Esta Unidad está encargada de dirigir la investigación y realizar las diligencias de 
investigación estratégica y operativa de los casos asignados con la finalidad de preparar el 
litigio.  
 



Como puede imaginarse, del buen o mal trabajo de esta Unidad dependerá 
fundamentalmente el éxito de los fiscales en juicio, ya que aquí está concentrado todo el 
trabajo previo de investigación, recolección de evidencia y coordinación de los diversos 
medios probatorios para su llegada al juicio. 
 
En el caso de la Fiscalía Metropolitana, dentro de la Unidad de Investigación existe una 
regulación específica para la atención de casos en flagrancia, definiendo el 
establecimiento de un área encargada de dirigir la investigación y ejercer la acción penal 
en ese tipo de casos. El objetivo ha sido concentrar en determinados funcionarios el 
tratamiento de la flagrancia y evitar que esos casos se mezclen con aquellos que requieran 
acciones de investigación más complejas o precisen de más plazos para lograr una 
resolución. De esta forma, puede contarse con información más clara sobre el 
cumplimiento del trabajo en casos que pueden concluirse rápidamente (típica situación de 
los casos de flagrancia) diferenciándolos de aquellos que requieren un trabajo de más 
largo plazo. 
 
La razón por la que sólo se regule en la Fiscalía Metropolitana un área específica de 
flagrancia se vincula al tipo de delitos que maneja: principalmente los delitos contra la 
propiedad son los más frecuentemente tratados en esta instancia; el resto de las fiscalías 
visitadas, por el contrario, tienen casos específicos bajo su órbita de trabajo que en 
términos generales requieren una investigación más profunda. 
 
Uno de los organismos que trabaja en relación directa con estas Unidades es la Dirección 
de Investigaciones Criminalísticas del Ministerio Público (DICRIM), con cuyo director se 
tuvo oportunidad de tener una entrevista durante la visita realizada. Uno de los temas 
problemáticos que señaló el Director de la DICRIM a lo largo de los años de 
implementación de la reforma, es la duplicidad de funciones entre los miembros de su 
Dirección y los miembros de la Policía Nacional, que continúan teniendo funciones 
investigativas en casos penales. A la vez de señalar esto como un punto problemático, el 
Director de la DICRIM se refirió a las ventajas del actual modelo y del trabajo específico 
con la Unidad de Investigaciones: en paralelo a la estructuración de las Unidades al 
interior de las fiscalías, se ha comenzado a proponer un método de trabajo con la DICRIM 
a través de mesas de trabajo, con participación de miembros de las unidades de 
investigación, miembros de la DICRIM y miembros de la policía. De esta forma, se está 
logrando superar la duplicidad de funciones y los inconvenientes internos en la ejecución 
de los actos de investigación. Si bien en la actualidad, este método de trabajo se 
encuentra más avanzado en la Fiscalía de delitos contra la vida, aún no se traduce en un 
protocolo de actuación o alguna directriz de trabajo específica. 
 

II.1.4. Unidad de Litigio 

 
La función de esta Unidad es, en coordinación con la Jefatura de la Fiscalía y de la Unidad 
de Dirección de la Investigación, decidir sobre los actos conclusivos previos al debate, así 



como realizar la actividad jurídica y administrativa durante las fases del procedimiento 
intermedio y de debate, de conformidad al Código Procesal Penal. 
 
Internamente, se organiza con las áreas de Audiencias Previas al Juicio, Audiencias de 
Juicio y de Pruebas para el juicio. El Área de Audiencias Previas al Juicio está a cargo de la 
litigación de todas las audiencias que se presenten durante la etapa preparatoria, en tanto 
el Área de Audiencias de Juicio tiene bajo su responsabilidad la litigación de los juicios 
como tal. El Área de Pruebas para el juicio está a cargo de la custodia y coordinación para 
que la evidencia efectivamente llegue a juicio, tanto la testifical como la material. 
 

II.1.5. El trabajo con el nuevo modelo de gestión 

 
A partir de observar la descripción de funciones, esquemáticamente podríamos establecer 
que se pretende instalar un modelo de trabajo que funcione en el siguiente sentido: 

 
Gráfico 13. Esquema de trabajo con el nuevo modelo de gestión 

Fuente: elaboración propia 

 
El universo de casos ingresados a la fiscalía no es equivalente al universo de casos 
“perseguibles” por la fiscalía: desde casos que no constituyan delitos hasta casos en los 
que la investigación no sea viable, encontraremos de inicio muchas situaciones en las 
cuales la fiscalía deberá anunciar al denunciante su imposibilidad de intervención. Con el 
objetivo de detectar rápidamente los casos en los que se presente alguna de esas 
situaciones es que se crea la Unidad de Atención Integral. 
 
Ahora bien, en los casos que puedan avanzar al interior de la fiscalía, también habrá que 
hacer una distinción que implicará diversos métodos de trabajo: en tanto se presentarán 
casos en los que se requiera una investigación para determinar concretamente el hecho, 
su tipificación penal y los responsables del mismo, también ingresarán situaciones en las 
que dichos extremos estén bastante claros y exista la posibilidad de aplicar una salida 
diversa al juicio como tal. Por ello se crean dos Unidades distintas para el trabajo en esos 
dos ámbitos diferenciados: la Unidad de Resolución Temprana para aquellos casos en los 
que pueda aplicarse una salida y la Unidad de Investigación cuando los hechos no estén 
del todo claros y se requiera una indagación mayor para tomar una decisión. 



 
En el Gráfico 8 se establece visualmente un porcentaje menor de juicios con relación a los 
casos investigados. Esto en función a que también debe asumirse que no todos los casos 
en los que se requiera investigación llegarán necesariamente a juicio. Hemos dicho que la 
Unidad de Investigación se establece con la finalidad de derivar aquellos casos en los que 
el hecho, su tipificación y/o los presuntos autores y su grado de participación no se 
encuentran del todo claro. De ello podemos deducir que en tanto en algunas de las 
investigaciones realizadas la Unidad estará en condiciones de proyectar el caso hacia un 
juicio, en otros casos podrá derivar los casos hacia una salida alterna y, ocasionalmente, 
incluso podrá darse el caso en que se produzca un rechazo o archivo del caso porque no se 
logró un avance en la investigación que arroje resultados para definir alguno de los otros 
dos caminos: la salida alternativa o el juicio. 

 

 
Gráfico 14. Posibilidades de derivación de cada Unidad del modelo 

Elaboración Propia 

 
La Unidad de Atención Integral entonces, al recibir un caso, tendrá diversas opciones: 

6. Descartar el caso, de acuerdo a lo que se ha descrito anteriormente; 
7. Enviarlo a la Unidad de Decisión Temprana, si considera que puede trabajarse la 

aplicación de una salida diferente al juicio para poner fin al caso; 
8. Enviarlo a la Unidad de Investigación si considera que es un caso en el que debe 

recogerse mayor evidencia para tomar una decisión. 
 
Por su parte, la Unidad de Decisión Temprana, una vez recibido un caso desde la Unidad 
de Atención Integral podrá dar fin al caso a través del uso de una salida alternativa, pero 
también podrá: 

9. Desestimar el caso si considera que no constituye delito, que la persona imputada 
no ha participado o que no existen elementos suficientes para ir adelante con la 
salida; 



10. Enviarlo a la Unidad de Investigación si considera que no es un caso en el que 
pueda aplicarse una alternativa al juicio sino que debe investigarse con 
posibilidades de llegar a juicio. 

11. Enviarlo a la Unidad de Litigación si se requiere, para la efectivización de la salida 
aplicada, la realización de una audiencia. 

 
En el caso de la Unidad de Investigación, dado que su trabajo será recuperar evidencia en 
aquellos casos en los que no pueda tomarse una decisión de inicio por, justamente, falta 
de información suficiente, sus opciones serán: 

12. Desestimar el caso si considera que no constituye delito, que la persona imputada 
no ha participado o que no existen elementos suficientes para ir adelante con la 
salida; 

13. Enviarlo a la Unidad de Decisión Temprana, si considera que puede trabajarse la 
aplicación de una salida diferente al juicio para poner fin al caso; 

14. Enviarlo a la Unidad de Litigación si determina que es un caso en el que proceda un 
juicio. 

 
La Unidad de Litigación, finalmente, está un poco más acotada en sus opciones ya que la 
lógica del modelo indica que una vez llegados a esta instancia los casos, será para 
sostenerlos en las audiencias orales. Sin embargo, si considera que la información con la 
que el caso fue enviado no es suficiente para presentarlo en una audiencia (sobre todo en 
el caso del juicio oral), podrá enviar el caso a la Unidad de Investigación para que se 
complete la información faltante (o en caso de tener que sostener una audiencia 
vinculada a una salida alternativa, podrá enviar el caso a la Unidad de Decisión Temprana 
o solicitar de dicha Unidad la información faltante). 
 
El nuevo modelo de gestión de casos está pensado, como se establece en el Grafico Nro. 
8, para ir de lo más a lo menos, es decir, descartando casos en forma idónea y derivando a 
las unidades que correspondan de acuerdo a las características propias de cada caso, para 
que la solución adecuada llegue en forma pronta. Sin embargo, se adiciona el Gráfico Nro. 
9 para dejar claro que esa lógica no implica que una vez que un caso es derivado a una 
Unidad determinada no puede decidirse en un sentido diferente al pensado originalmente 
el destino del caso. Podrán presentarse situaciones en las que un caso originalmente 
pensado para una salida alternativa deba terminar en un juicio penal o viceversa, y esas 
situaciones están contempladas por el modelo. Sin embargo, lo interesante de la 
estructura del modelo de gestión es que cada Unidad implementada tiene una tarea muy 
específica y diferenciada de las actividades que debe desarrollar el resto de las Unidades. 
De esta manera, se supera el inconveniente que se identificara con relación al modelo 
anterior, donde todos los fiscales estaban a cargo de todas las posibles soluciones en el 
marco de un proceso penal. 
 

II.1.6. El Enlace con la Unidad de Análisis 

 



En el nuevo modelo de gestión de la fiscalía se genera una sección, en el ámbito de la 
Jefatura de cada fiscalía, denominada “Enlace con la Unidad de Análisis”. Hasta aquí se ha 
descrito la función de las diversas unidades que integran una fiscalía en el nuevo modelo 
de gestión para lo que podría denominarse el “caso a caso”, es decir: las acciones que 
pueden tomarse en cada caso concreto que ingrese a la fiscalía en cuestión. 
 
Pero en los casos en los que no se llega a ninguna conclusión, sea porque no se pueden 
recabar elementos suficientes de convicción sobre el hecho, porque no existe 
determinación como para iniciar una investigación, porque no se puede individualizar un 
responsable específico o por una serie de razones diversas, se presenta el interrogante de 
cuál es el destino de la información recopilada y los datos recogidos en ese contexto. 
 
El Área de Enlace con la Unidad de Análisis de cada fiscalía, está encargada de recopilar, 
sistematizar, analizar y producir información criminal, en coordinación con la Unidad de 
Análisis de la Fiscalía General (el ámbito central donde se concentra la información), en 
apoyo a las diferentes unidades que conforman la Fiscalía específica de que se trate, con 
el fin de orientar estratégicamente a la Jefatura en el ejercicio de la persecución penal y 
de proveer información en casos concretos. Esta área se nutre de la información que va 
produciéndose en los diversos casos que ingresan a la fiscalía, tanto en los resueltos como 
en los que no llegan a una resolución, ya que a partir de un análisis conjunto de la 
información que van generando las diversas unidades, puede encontrar patrones 
criminales, vincular casos que en principio parecen desconectados, establecer conexiones 
entre personas vinculadas a distintos casos, estructurar un solo caso a partir de 
investigaciones diversas, etc. Las posibilidades de trabajo a partir de la generación de 
áreas de enlace con la Unidad de Análisis son muy interesantes. 
 
A la vez, la Unidad de Análisis de la Fiscalía General como instancia de centralización de la 
información, realiza un trabajo de coordinación con todas las áreas de enlace, 
potenciando el trabajo de las mismas y facilitando la investigación en casos complejos. 
Durante la visita realizada a las diversas fiscalías se tuvo la oportunidad de entrevistar al 
Director de la Unidad de Análisis de la Fiscalía General y observar el trabajo que realizan. 
Un ámbito en el que han logrado avances importantes y resolución rápida de casos 
complejos, por ejemplo, es el del trabajo coordinado con la Fiscalía de delitos contra la 
Vida, donde la coordinación entre la unidad de enlace de dicha fiscalía y la Unidad de 
Análisis ha permitido gestionar investigaciones complejas y lograr resultados muy  
favorables para el Ministerio Público, como por ejemplo, el desbaratamiento de bandas 
enteras de personas dedicadas al secuestro extorsivo, el esclarecimiento de varios casos 
de muertes en ese contexto y la condena de los integrantes de las mismas a partir de la 
presentación de prueba ordenada y pertinente. La Memoria de Labores 2010 del 
Ministerio Público17, en la sección referida a la Unidad de Análisis (punto 1.2.1) refiere 
algunas de las actividades concretas logradas por esta Unidad, que han favorecido al 
trabajo de las fiscalías: 
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a. Establecimiento de consultas remotas a diferentes bases de datos para el 
fortalecimiento de las investigaciones. 

b. Diseño de la estrategia para implementación de Business Intelligence en la Unidad 
de Análisis, herramienta que permitirá procesar datos desde diferentes 
dimensiones para obtener análisis con mayor profundidad. 

c. Diseño de estrategia para implementación del Sistema de Información 
Georreferencial, que permita realizar mapeos de criminalidad a nivel nacional, y 
determinar de manera sistemática las áreas de mayor incidencia a nivel nacional, 
sus patrones y la respuesta institucional a dicha criminalidad. 

d. Implementación de UFED Systems para extracción forense de aparatos telefónicos 
tipo celulares, habiendo procesado para este año 500 dispositivos. 

e. Desarrollo de ocho estudios sobre fenómenos criminales, con base a la 
información registrada en el Sistema Informático de Control de Casos – SICOMP –, 
enfocados a delitos contra la vida, ataques a pilotos del transporte público, 
extorsión, trata de personas, narcoactividad, delincuencia organizada y 
criminalidad en general a nivel nacional. 

f. Sistematización de estructuras criminales relacionadas con pandillas juveniles en 
Guatemala. 

g. Realización de análisis criminales y graficaciones de casos relacionados a 
delincuencia organizada en áreas de secuestro, extorsión, muerte de pilotos, 
narcoactividad, entre otros. 

h. Realización de análisis de videos, interrelación de llamadas telefónicas, lecturas de 
SIM y computadoras, que han sido incautados en casos en los que trabaja con las 
diferentes fiscalías distritales, municipales y de sección. 

i. Durante 2010 ingresaron y se procesaron 304 solicitudes. 
 
Concretamente, durante la visita se sostuvo una entrevista con el encargado de la Unidad, 
durante la cual se pudo observar cómo se ha trabajado en tres investigaciones concretas, 
utilizando los diversos medios mencionados entre las actividades de la Memoria y 
sistematizando los resultados del trabajo en presentaciones que cuentan “la historia del 
caso” incorporando las distintas evidencias obtenidas: ubicación de diversos integrantes 
de organizaciones criminales, cruce de llamadas en teléfonos interceptados y analizados 
identificando la información relevante para el caso y descartando aquella que no resulta 
de utilidad, vinculación con otras investigaciones en distintas áreas geográficas, 
recuperación de información obtenida de videos (en ocasiones videos subidos a páginas 
web como youtube por miembros de organizaciones criminales), entre otros elementos. 
 
Desarrollar en detalle los mecanismos de trabajo de esta Unidad, su vinculación con los 
enlaces en cada fiscalía y las formas de vinculación desde la Unidad hacia las fiscalías y 
entre fiscalías a partir del trabajo desarrollado por la Unidad requeriría un informe 
específico. Sin embargo, se considera importante mencionar que tanto en la entrevista 
realizada con el encargado de la Unidad como con los responsables de otras fiscalías 
(específicamente la fiscalía de delitos contra la vida y la fiscalía de narcoactividad) pudo 
constatarse la utilidad del trabajo de esta Unidad y el avance que ha significado para 



conectar investigaciones, formar casos y generar formatos de presentación de la evidencia 
que permitan manejar casos complejos tanto por la trascendencia de los delitos, como por 
el número de involucrado y los problemas probatorios: tanto el encargado de la unidad 
como el titular de la fiscalía de delitos contra la vida fueron enfáticos al referir la 
importancia de lograr probar la mayor cantidad de hechos con la menor cantidad de 
testigos posibles, por el riesgo que implica para las personas que concurren a declarar 
verse involucrados en casos donde se persigue a organizaciones criminales, con nexos 
internacionales en general. 

II.1.7 Funciones y personal al interior de cada unidad 

 
A continuación se presenta una tabla que esquematiza cómo se han configurado los 
organigramas en tres de las cuatro fiscalías visitadas a partir de la implementación del 
modelo de gestión: 
 

Fiscalía Unidad Cantidad 
personal 

Distribución 

Delitos contra la 
Vida y la 
Integridad de las 
Personas 

Jefatura 21 1 fiscal coordinador 
5 auxiliares fiscales 
2 oficiales de fiscalía 
1 asistente financiero 
12 conductores de vehículo 

Enlace con Unidad 
de Análisis 

18 1 fiscal de sección adjunto  
2 auxiliares fiscales 
2 oficiales de fiscalía 
1 analista profesional de la fiscalía 

12 analistas técnicos de la fiscalía  
Unidad de 
Decisión 
Temprana 

12 1 agente fiscal 
7 auxiliares fiscales 

4 oficiales de fiscalía 

Unidad de 
Dirección de la 
Investigación 

102 1 fiscal coordinador 
13 agentes fiscales 
11 oficiales de fiscalía 
77 auxiliares fiscales 
Divididos en 12 agencias de 
investigación 

Unidad de Litigio 31 (15 en área 
de prueba y 16 

en área de 
juicio) 

área de prueba 

1 agente fiscal 
12 auxiliares fiscales 
2 oficiales de fiscalía 

área de juicio 
8 agentes fiscales 

8 oficiales de fiscalía 
Casos especiales 
en investigación 

4 1 agente fiscal 
3 auxiliares fiscales 

Personal total 188  
Delitos de Jefatura 11 1 Fiscal Coordinador 



Narcoactividad 2 auxiliares fiscales 
1 jefe de personal administrativo 
1 secretaria ejecutiva 
1 asistente financiero 
1 conserje 
4 conductores de vehículo 

Enlace con la 
Unidad de Análisis 

1 1 auxiliar de fiscalía 

Unidad de 
Decisión 
Temprana 

6 1 agente fiscal 
3 auxiliares fiscales 

2 oficiales de fiscalía  

Unidad de 
Investigación 

24 4 agentes fiscales 
16 auxiliares fiscales 
4 oficiales de fiscalía 
Divididos en cuatro agencias de 
trabajo 

Unidad de 
Investigadores 

3 3 técnicos en investigación 
criminalística 

Unidad de Litigio 8 3 agentes fiscales  
3 auxiliares fiscales 
2 oficiales de fiscalía 

Sección 
Quetzaltenango 

19 1 fiscal de sección adjunto 
1 agente fiscal 
7 auxiliares fiscales 
2 oficiales de fiscalía 
1 asistente financiero 
1 operador de sistemas 
2 oficinistas 
1 mensajero 
1 conserje 
2 conductores de vehículos 
Divididos en dos agencias de 
investigación y un área de apoyo 
administrativo. 

Sección 
Nororiental 

15 1 fiscal de sección adjunto 
5 auxiliares fiscales  
4 oficiales de fiscalía 
1 asistente financiero 
1 conductor de vehículos 
1 conserje 

2 agentes de seguridad 
Sección Región 
Norte Petén 

6 1 fiscal de sección adjunto 
4 auxiliares fiscales 

1 oficial de fiscalía 

Personal total 93  

Metropolitana Jefatura 11 1 fiscal de Distrito 

2 oficiales de fiscalía 

1 profesional de investigaciones 
criminalísticas  



2 auxiliares fiscales 
1 asistente ejecutivo 
1 oficinista 
1 mensajero 

1 conductor de vehículos 

Enlace con Unidad 
de Análisis 

4 1 agente fiscal coordinadora 
1 oficial de fiscalía 

2 auxiliares fiscales 

Unidad de 
Decisión 
Temprana 

16 1 agente fiscal 
11 auxiliares fiscales 

4 oficiales de fiscalía 

Unidad de 
Dirección de la 
Investigación 

84 9 agentes fiscales 
55 auxiliares fiscales 
20 oficiales de fiscalía 
Divididos en 4 agencias de 
flagrancia (4 agentes fiscales, 25 
auxiliares fiscales y 10 oficiales de 
fiscalía) y 5 agencias de 
investigación (5 agentes fiscales, 
30 auxiliares fiscales y 10 oficiales 
de fiscalía  

Unidad de litigio 43 En coordinación: 
- 1 agente fiscal coordinador 
- 2 agentes fiscales casos 

especiales 
- 1 agente fiscal  
- 1 oficial de fiscalía  
12 grupos de trabajo compuestos 
por: 
- 14 agentes fiscales,  
- 13 auxiliares de fiscalía,  
- 11 oficiales de fiscalía  

Unidad de 
Transitorios 

36 4 agentes fiscales 
17 auxiliares fiscales 
13 oficiales de fiscalía 
2 asistentes ejecutivos 

Agencia Radio 
Eléctrica 

5 1 agente fiscal 
3 auxiliares fiscales 

1 oficial de fiscalía 

Almacén de 
evidencias 

13 1 jefe de almacén 
3 receptores de evidencias 
2 técnicos en investigación 
criminalística (1 vacante) 
2 guardalmacén 
1 oficinista 
3 técnicos de registro 

1 conserje 

Caso Gerardi 5 1 fiscal especial 
1 secretaria ejecutiva 



2 auxiliares fiscales 

1 oficial de fiscalía 
Personal total 217  

Tabla 4: Distribución de personal con nuevo modelo de gestión 
Elaboración propia sobre la base de los organigramas proporcionados desde la Fiscalía General 

 
No se ha contado con el organigrama correspondiente a la Fiscalía de la Mujer para la 
elaboración de la tabla precedente, razón por la cual sólo se refiere la distribución del 
personal en las otras tres fiscalías estudiadas. Como puede observarse, existen 
particularidades propias de cada fiscalía: en el caso de Narcoactividad, la complejidad de 
tener fiscalías descentralizadas en diversos puntos del país; en el caso de la fiscalía 
Metropolitana, dada la enorme carga de trabajo con la que se manejaba se ha creado una 
“Unidad de Transitorios” que no existe en las otras fiscalías y cuya tarea se centra en 
definir la situación de los casos que ya se encontraban ingresados a la fiscalía al momento 
de implementar el nuevo modelo. Pero a la vez también puede observarse que en los tres 
casos se ha asumido la nueva organización, diferenciándose el personal en las diversas 
Unidades definidas por el modelo de gestión. 
 
Llama la atención que en el ámbito de las jefaturas no se ve una estructura de apoyo 
administrativo para la gestión, cuestión esta que fue referida por todos los fiscales 
entrevistados durante la visita. En cuanto al trabajo técnico, es también un punto a tomar 
en consideración cómo al interior de las Unidades se ha producido una división en “grupos 
de trabajo”; esto se observa principalmente en las Unidades de Investigación y en algún 
caso en las Unidades de Litigio. Siendo estas las unidades con mayor número de personal, 
será importante ver con un transcurso de tiempo mayor cómo ha funcionado esta 
división, ya que a priori podría pensarse que el formato escogido genera el riesgo de 
retomar la dinámica de “compartimentos estancos” entre los grupos en que se han 
dividido las Unidades. Sin embargo, para hacer dicho análisis se requiere evaluar el trabajo 
desarrollado con más tiempo de implementación. 
 
Con relación a los perfiles profesionales, si bien no se cuenta con información específica 
puede observarse que la mayoría de los integrantes de las Unidades son fiscales. En el 
caso de los agentes y auxiliares fiscales, son personal del Ministerio Público que tiene 
facultades para intervenir en todos los momentos del proceso (incluidas las audiencias 
orales); en el caso de los oficiales de fiscalía, se trata de personal que realiza tareas de 
apoyo a los agentes y/ o auxiliares fiscales. 
 
II.2. La implementación del modelo 

 

En el Ministerio Público se ha generado una instancia específica para dar seguimiento a la 

implementación del nuevo modelo en las fiscalías donde se inicia este proceso: el Comité 

Gerencial de Gestión Fiscal, conformado por el Secretario de Política Criminal, un técnico 

en planificación del Ministerio Público, un asesor de la Fiscalía General, el Jefe de la 



Oficina de Evaluación y Desempeño del Ministerio Público, una colaboradora 

costarricense, un consultor de la fiscalía de delitos contra la vida y un Consultor de PNUD. 

 

Este equipo de trabajo tiene a su cargo tareas previas a la implementación del modelo 
entre las que se cuentan: 

a. Elaboración de estados de situación sobre las fiscalías para determinar las 
posibilidades de implementación del modelo. 

b. Elaboración de proyectos de resoluciones específicas para las fiscalías donde se 
proponga la implementación del modelo. 

c. Coordinar la asignación de recursos para la implementación del modelo. 
d. Elaboración de flujos de trabajo y planes de acción específicos para la 

implementación del modelo (determinando la viabilidad de las unidades 
funcionales del mismo). 

e. Diseño de estrategias de capacitación para la correcta implementación del modelo. 
 
Una vez puesto en marcha el modelo de gestión, el equipo de trabajo tiene también 
tareas determinadas: 

a. Relevamiento y análisis de información para verificar los cambios a partir de la 
implementación del modelo. 

b. Coordinación de los movimientos de personal necesarios para la correcta 
implementación del modelo. 

c. Desarrollo de estrategias de capacitación para la implementación del modelo. 
d. Coordinación con instituciones y organizaciones afines y externas al Ministerio 

Público que tengan vinculación con la implementación del modelo. 
e. Detección de problemas en la implementación y elaboración de propuestas de 

mejora. 
f. Rendición de informes sobre la implementación del modelo de gestión. 

 
Para priorizar las fiscalías a ingresar en el nuevo modelo de gestión, este Comité ha 
establecido una serie de criterios a considerar: cargas de trabajo, efectividad, 
infraestructura, cantidad de personal, impacto social, presencia de oficinas del Organismo 
Judicial, Policía Nacional Civil, Instituto de la Defensa Penal Pública, Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses 
 
El Comité Gerencial de Gestión Fiscal tiene reuniones periódicas en las que se analizan los 
resultados que van obteniéndose en las fiscalías y se discuten soluciones puntuales a los 
problemas que van identificándose. La ventaja de centralizar el trabajo en una sola 
instancia de implementación (independientemente que según las problemáticas que 
toque abordar este Comité recurre a los integrantes del Ministerio Público que 
específicamente deban involucrarse) está dada porque al ir acumulando experiencia sobre 
la base de las fiscalías que ingresan al nuevo modelo, se pueden prevenir inconvenientes, 
aplicar soluciones comunes, indagar sobre experiencias en las distintas fiscalías que 
puedan extenderse al resto, en definitiva, porque permite homogeneizar las soluciones allí 



donde resulta posible y diferenciar el tratamiento en aquellos casos en que esa sea la 
opción preferible. Más adelante en este informe se señalarán algunos inconvenientes que 
se detectan en el trabajo del Comité de Implementación. 
 

II.3. Algunos resultados. 

 
En este apartado se señalarán algunos resultados obtenidos a partir de la implementación 
del nuevo modelo de gestión al interior de las fiscalías analizadas. Como se ha señalado en 
otros momentos de este informe, dado que el tiempo de implementación es realmente 
breve en el caso de las cuatro fiscalías estudiadas, no ha existido oportunidad aún de 
procesar al detalle la información producida. Sin embargo, existen algunos datos que, al 
igual que lo observado en el caso de Quetzaltenango, servirán para tener una primera 
impresión sobre las bondades del cambio de modelo. 
 
A los efectos de observar los resultados, se realizará una comparación entre los datos 
proporcionados desde la implementación hasta el momento de realización de la visita 
para la elaboración del informe y un período anterior, en que cada fiscalía se encontraba 
aún bajo la organización anterior. 
 
En el caso de la Fiscalía de Delitos contra la vida e integridad de la persona, se ha 
establecido que el nuevo modelo inició su implementación a fines de febrero de 2011. A 
continuación, se presenta un gráfico que compara los resultados dados en el período 
marzo noviembre de 2010 con el mismo período de 2011: 
 

 
Gráfico 15. Comparación de resultados con distintos modelos en Fiscalía de delitos contra la vida 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del 
Sistema Informático de Control de Casos – SICOMP – del Ministerio Público 

El gráfico constata lo que ya se observara en el caso de Quetzaltenango: en tanto las 
respuestas prontas y de calidad del sistema tienen un aumento considerable, disminuyen 



las respuestas provisorias, como es el caso del archivo, donde puede observarse que de 
279 archivos en el período 2010, se da una disminución a 41 casos en el mismo período 
del 2011, es decir que se dieron aproximadamente seis veces menos archivos en el mismo 
período. A su vez, las desestimaciones suben a poco más del doble de las dadas en el 
período 2010 y lo mismo ocurre con la aplicación de criterios de oportunidad.  
 
Pero no sólo aumentan los mecanismos adecuados de decisión temprana en sentido de no 
prosperar con los casos. También puede observarse un aumento considerable de los casos 
en los que se presentaron acusaciones, pasando de 155 en el período 2010 a 292 en 2011; 
las acusaciones entonces, subieron casi en un 50%. Y en el mismo sentido subieron las 
condenas, que pasaron de 142 en 2010 a 319 en 2011.  
 
Dado que el contexto de trabajo de esta fiscalía son los delitos contra la vida, resulta difícil 
que se dé una aplicación más alta de salidas alternativas como la suspensión condicional 
del procedo o algún tipo de acuerdo reparatorio. Sin embargo, los datos observados 
parecen indicar que el cambio ha sido positivo. El Sistema Informático de Control de Casos 
– SICOMP – del Ministerio Público proporciona un dato más de relevancia: en tanto el 
número de casos ingresados en el período Marzo – Noviembre de 2010 fue de 3537, en el 
mismo período de 2011 ingresaron 2458. En función a ello puede sostenerse que la suba 
en el número de casos que han tenido una salida no se da en función a una suba en los 
ingresos sino que la nueva organización parece haber resultado favorable para mejorar los 
resultados obtenidos. 
 
Lamentablemente no se han podido obtener datos con relación a los tiempos de demora 
en la aplicación de las diversas salidas, por lo que este Informe deberá dejar ese aspecto 
ausente. 
 
En el caso de la fiscalía Metropolitana, se han obtenido datos del SICOMP para realizar 
una comparación entre los primeros meses de 2011 (enero – junio) y el período desde la 
implementación del modelo hasta la realización de la visita (julio – noviembre). En el 
gráfico siguiente pueden observarse los resultados: 
 



 
Gráfico 16. Comparación de resultados con distintos modelos en Fiscalía Metropolitana 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del 
Sistema Informático de Control de Casos – SICOMP – del Ministerio Público 

 
Aunque en el caso de la fiscalía Metropolitana resulta aún más difícil realizar análisis, por 
la proximidad entre la implementación de la nueva organización y el momento de 
recopilación de información para la elaboración de este Informe, pueden también 
observarse cambios significativos: un aumento considerable de la desestimación y una 
utilización de un mecanismo que prácticamente no aparece en el período anterior de la 
comparación: la conversión de acciones. En el caso de esta fiscalía resulta particularmente 
importante debido a que según comentó su coordinador al momento de la entrevista, su 
principal ámbito de acción se centra en los delitos contra la propiedad, donde la 
conversión puede resultar una herramienta útil para aquellos casos en los que pese a que 
el Ministerio Público no desea seguir con la acción, la víctima sí tiene intenciones de 
hacerlo. También este ámbito de trabajo explica el aumento en el uso del criterio de 
oportunidad y la desestimación de casos ya que como se recordará, uno de los criterios 
establecidos para el uso de estos mecanismos tiene que ver con el mayor o menor valor 
de los objetos sustraídos. Al igual que como se ha observado en los casos anteriores, otro 
dato importante es la disminución en el número de casos archivados. Con relación al 
universo de casos ingresados, de acuerdo a los datos proporcionados por el SICOMP entre 
Enero y Junio de 2011 ingresaron a la Fiscalía Metropolitana un total de 14204 casos, en 
tanto entre Julio y Noviembre de ese año se produjo un ingreso de 9051. Con esos datos, 
puede mantenerse el optimismo manifestado para el caso de la Fiscalía de delitos contra 
la vida en cuanto a los beneficios del cambio de organización. 
 
En el caso de la Fiscalía de Sección de la Mujer y Niñez Víctima, el período que se ha 
tomado para la comparación es realmente pequeño en función al poco tiempo de 
implementación del nuevo modelo: el gráfico que se presenta a continuación presenta los 



datos correspondientes al período agosto – noviembre de 2010 en comparación con el 
mismo período de 2011: 
 

 
 Gráfico 17. Comparación de resultados con distintos modelos en Fiscalía de la Mujer 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del 
Sistema Informático de Control de Casos – SICOMP – del Ministerio Público 

 

En este caso si bien el número de desestimaciones disminuye levemente, sube 

considerablemente la cantidad de criterios de oportunidad aplicados, por lo que puede 

notarse un trabajo positivo en ese sentido. Como se viene viendo en los casos anteriores, 

disminuye el número de archivo y clausuras provisionales, en tanto aumenta el número de 

acusaciones presentadas y el número de condenas efectivamente obtenidas por la fiscalía. 

En cuanto al número de casos ingresados en los períodos en comparación, entre agosto y 

noviembre de 2010 ingresaron a la fiscalía de la Mujer 1655 casos, en 2011 ingresaron un 

total de 2998. Este es el primer caso de los que se viene estudiando en el que se verifica 

un número mayor de ingresos en el período correspondiente a la implementación del 

modelo pero, como se ha referido anteriormente, dado que el período analizado es muy 

corto (tres meses apenas) no se considera significativo un análisis sobre el número de 

casos. 

Finalmente, en el caso de la fiscalía  de Narcoactividad, se tomará para comparar el 

período que comprende los meses de julio a noviembre de 2010 y el mismo período en el 

2011. A continuación, el correspondiente gráfico: 



 
Gráfico 17. Comparación de resultados con distintos modelos en Fiscalía de Narcoactividad 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del 
Sistema Informático de Control de Casos – SICOMP – del Ministerio Público 

 
Al igual que en el caso anterior, puede observarse aquí que lo corto del período impide 
sacar conclusiones demasiado certeras. Si bien el número de desestimaciones sube 
notablemente en el período 2011, el resto de las herramientas se mantiene en forma 
bastante similar entre un período y otro. Quizá en este caso un punto que deba recalcarse 
es que por tratarse de una fiscalía especializada en delitos tan complejos como los 
vinculados al narcotráfico, ello genera una disminución en el ingreso de casos que se 
traduce en resultados más exiguos y dificultosos para el análisis en un tiempo tan breve. 
De hecho, de acuerdo al SICOMP el ingreso de casos para el período en análisis fue de 205 
para el año 2010 y de 199 para el año 2011. Como puede observarse, la cantidad de 
salidas aplicadas a través de las diversas modalidades supera el número de casos 
ingresados, lo cual puede deberse a diversos factores: salida de casos ingresados en 
períodos distintos al que se analiza, aplicación de salidas para algunas personas imputadas 
en casos con múltiples imputados, etc. 
 
Como se ha referido, lamentablemente no se cuenta con la información sobre el 
promedio de días para la aplicación de cada una de las herramientas procesales 
habilitadas para las diversas Unidades de trabajo. Sin embargo, esta primera aproximación 
cuantitativa parece indicar que la experiencia de Quetzaltenango se repite en las nuevas 
fiscalías que se encuentran implementando el modelo de gestión. 
 
III. Avances cualitativos e inconvenientes en la implementación del modelo 

 

En este punto se avanzará sobre las cuestiones cualitativas que pudieron identificarse en 
el transcurso de la visita a las diversas fiscalías que se encuentran implementando el 
modelo como así también a partir del análisis de la documentación proporcionada. Un 
insumo importante para el desarrollo de este punto lo constituyó un taller de litigación 
desarrollado durante dos días con fiscales provenientes de las unidades de litigación de las 



cuatro fiscalías visitadas; este taller permitió un intercambio directo con quienes están en 
la actualidad concurriendo a las audiencias, que posibilitó una visión más cercana al 
trabajo cotidiano de los fiscales en el nuevo modelo de gestión. 

III.1. Los avances 

 
En términos generales es necesario decir que el cambio producido por el nuevo modelo de 
gestión genera una opinión positiva en todos los actores que fueron entrevistados para la 
realización de este informe. La combinación de una nueva forma de trabajo y una nueva 
gestión en la jefatura general de la Fiscalía han generado una expectativa en los 
integrantes del Ministerio Público en sentido que el mérito y la idoneidad están siendo 
valorados para la introducción de cambios. Todos los entrevistados y entrevistadas 
coincidieron en que existe una preocupación real desde las autoridades y en la sensación 
de sentirse considerados para la introducción de los cambios. Se percibe un clima laboral 
armónico y favorable para la introducción de los cambios que, salvo excepciones 
puntuales de resistencias a las que se hará referencia más adelante, posibilita que la 
introducción del nuevo modelo sea percibida como una mejora para el trabajo particular 
de los fiscales y para la fiscalía en su conjunto. 
 
Adicionalmente, resulta importante contar con el antecedente de Quetzaltenango, con los 
resultados que se han referido anteriormente en este informe, ya que el conocimiento de 
esa experiencia concreta y sus resultados positivos, ha generado expectativas similares en 
los integrantes de las fiscalías visitadas. 
 
III.1.1. La mejora en las estadísticas 

 
Desde el punto de vista de los resultados numéricos para la fiscalía, no hay dudas que se 
han producido mejoras: en términos de calidad de las salidas, se ha podido constatar en 
cada uno de los casos puntuales analizados que se replica lo ya constatado en 
Quetzaltenango: disminuye el uso de las herramientas que permiten dejar en “stand by” 
los casos y se reemplaza por el uso de aquellas salidas que dan una respuesta efectiva a 
los usuarios; en términos de tiempo de las respuestas brindadas, lamentablemente no se 
cuenta con datos específicos, sin embargo, el hecho de tener resultados positivos en 
cuanto a las salidas utilizadas, en períodos de implementación tan breves como los 
analizados, puede tomarse como indicador que los tiempos de respuesta también estarían 
mejorando. Uno de los inconvenientes que se encontraba recurrentemente en los 
informes sobre la implementación de la reforma procesal penal de Guatemala 
(compartido por varios países de la región latinoamericana) era el escaso uso de 
mecanismos alternativos al juicio. El porcentaje de casos que terminaban por la vía de una 
salida alternativa era mínimo con relación a los casos que quedaban rezagados en el 
sistema, sin ningún tipo de solución. 
 
Lo propio ocurría con el uso de mecanismos de desestimación: o bien no eran utilizados, o 
eran utilizados muy pasados los tiempos iniciales de un proceso, como una forma de 



cerrar los casos pero sin ningún tipo de análisis de la conveniencia o no del uso de ese 
mecanismo. Así, básicamente lo que se encontraba en las fiscalías era casos para juicio o 
casos que se encontraban atorados en el sistema sin ningún tipo de respuesta. 
 
El establecimiento de un modelo con funciones diferenciadas, donde existe una Unidad 
dedicada a aplicar en forma inicial mecanismos de desestimación para aquellos casos que 
directamente no tienen nada que hacer en el sistema penal, otra Unidad dedicada 
expresamente a la Decisión Temprana de los casos, donde se tiene como norte el uso de 
salidas alternativas y una Unidad distinta dedicada a la Investigación en aquella porción de 
casos donde deba indagarse más a profundidad antes de tomar una decisión, 
definitivamente varía el uso de las diversas herramientas otorgadas por el Código Procesal 
Penal posibilitando que los recursos se utilicen en forma eficiente, a partir de dejar en el 
sistema aquellos casos que requieren ser investigados y llegar a juicio y dar una solución 
pronta a aquellos otros que pueden ser terminados por la vía de una alternativa. 
 
Si observamos las variaciones estadísticas producidas entre el momento previo a la 
implementación del modelo y los resultados con el modelo ya implementado, incluso con 
la dificultad de encontrarnos con un tiempo muy corto de implementación en todas las 
fiscalías visitadas, encontramos variaciones sustanciales. 
 
Adicionalmente, el modelo ha sido diseñado de forma tal que cada Unidad tiene una 
responsabilidad diferenciada, con posibilidades de uso de herramientas distintas: 
inicialmente pueden utilizarse la desestimación y el criterio de oportunidad; en la Unidad 
de Decisión Temprana se sumará la posibilidad de buscar una suspensión condicional del 
proceso y/o un acuerdo reparatorio; en la Unidad de Investigación se trabajará ya 
pensando en llegar a un juicio y sólo en casos excepcionales se volverá hacia una salida 
alterna; y la Unidad de Litigio, finalmente, tendrá la responsabilidad de presentar los casos 
en audiencias de acuerdo a las decisiones estratégicas tomadas. Este diseño posibilita un 
mejor control y generación de información, como así también una identificación más 
puntual de las posibles situaciones problemáticas que se presenten, lo que de por sí es 
una ganancia para el sistema. 
 
III.1.2. La posibilidad de un seguimiento específico 

 
Siguiendo lo mencionado en el último párrafo del apartado anterior, esta distribución de 
roles de acuerdo a Unidades diferenciadas, también genera una mayor posibilidad de 
seguimiento y evaluación del trabajo desarrollado por cada fiscalía y por cada integrante 
en particular. En las entrevistas que se sostuvieron con los Jefes de cada fiscalía estudiada 
pudo observarse un manejo de los detalles del trabajo de la fiscalía difícilmente obtenible 
en un sistema organizado para que “todos hagan todo”. 
 
En el caso de la Fiscalía Metropolitana, la liquidación de casos trabajados con el modelo 
anterior y la organización de las fiscalías de flagrancia sobresalen como las dificultades 
puntuales a enfrentar. En las Fiscalías de delitos contra la vida y de narcoactividad, en 



cambio, uno de los problemas comunes es el de la captación de personal idóneo para 
desarrollar funciones en esos ámbitos especializados (en ambos casos se refirió que por el 
peligro que reviste el trabajo realizado en esas fiscalías, no son muchos los funcionarios 
del Ministerio Público dispuestos a cumplir funciones allí). En el caso de la Fiscalía de la 
mujer, el tratamiento de las víctimas es uno de los ejes centrales de preocupación en esta 
fase de implementación inicial.  
 
Resulta sumamente interesante cómo a partir de un modelo similar de organización, se 
logra identificar problemas de carácter mucho más específico. Esto alimenta el trabajo del 
Comité de Implementación que se ve obligado a concentrarse en la búsqueda de 
soluciones puntuales y precisas y no en generalidades. 
 
A la vez, retomando la cuestión estadística, la diferenciación de Unidades de trabajo 
posibilita también un seguimiento en términos numéricos y de tiempo, para determinar 
dónde se está trabajando correctamente y dónde necesitan realizarse ajustes (ya sea en 
términos de cambio de personal o en términos de capacitación, por ejemplo). En este 
punto vale recordar el ejemplo de la Unidad de Atención Inmediata de la Fiscalía 
Metropolitana, donde a partir de la identificación de irregularidades en el tratamiento de 
los casos se tomó la determinación de cambiar a todo el personal para evitar que los 
inconvenientes crecieran. Esto significó un logro en dos sentidos: en el caso de los 
desplazados de sus puestos, el personal constató que se está realizando un seguimiento 
específico y que se están tomando medidas en consecuencia; en el caso de los ingresados 
a dicha Unidad, tanto el Fiscal Jefe de la Fiscalía Metropolitana como quienes estuvieron a 
cargo de la selección de los nuevos miembros del personal, acordaron en señalar que las 
personas ingresadas han manifestado una enorme satisfacción en términos de considerar 
que las decisiones para ingresar nuevo personal se tomaron en forma transparente, 
valorando los méritos del personal de la fiscalía y tomando en cuenta a los mejores para 
promoverlos a este trabajo. Por ello puede afirmarse que este seguimiento específico 
realizado a partir de la implementación del nuevo modelo de gestión ha permitido 
mejorar el clima laboral en las fiscalías estudiadas. 
 
III.1.3. La respuesta adecuada a los usuarios 

 

Uno de los puntos en el que se ha insistido a lo largo del informe y que vale la pena 
recalcar en este apartado es el referido a la respuesta oportuna y adecuada a los usuarios. 
Desde el ingreso a la fiscalía, a través de la Unidad de Atención Inmediata brindando la 
primera información en forma rápida y eficiente hasta el seguimiento del caso y la 
aplicación de la salida que se considere más conveniente en un lapso de tiempo breve, 
este cambio en la organización de la fiscalía intenta imprimir una mejora sustancial en el 
tratamiento a los afectados por el conflicto penal: tanto a las víctimas como a los 
imputados. 

A diferencia del modelo anterior de organización, donde la posibilidad de que todos los 
fiscales llevaran sus casos por todos los caminos procesales existentes generaba una 



situación de supuesta sobrecarga, en función a que la atención de los casos más urgentes 
(ya fuera por su repercusión, por los involucrados, por influencias externas o internas de la 
propia institución) dejaba al resto de los casos en una espera eterna de solución, el actual 
modelo con su diferenciación de funciones posibilita una respuesta pronta a las partes, 
tanto cuando un caso no va a ser perseguido por la fiscalía, como cuando se va a abrir una 
causa y el caso va a ir adelante. Esta situación, genera una mayor confianza de la 
población en el trabajo de la fiscalía. 

III.1.4. Las posibilidades en materia de persecución criminal compleja 

 
Un punto que resultó de particular interés en la realización de este informe y 
puntualmente durante la visita a las fiscalías, es el trabajo de la Unidad de Análisis de la 
Fiscalía General y las áreas de enlace generadas en cada fiscalía que ha implementado el 
nuevo modelo. 
 
Se nota claramente, al observar el trabajo que se está realizando y la capacidad 
tecnológica y humana de estos ámbitos, que existe una decisión política institucional de 
fortalecer estos espacios y apoyar las iniciativas de mejora que se dan al interior. Desde el 
software para hacer análisis de la información aportada por las distintas fiscalías que está 
incorporando la Unidad de Análisis hasta el apoyo logístico con que cuentan para 
desarrollar presentaciones que permitan a los fiscales mostrar en forma clara, 
comprensible y concisa toda la información relevante en los juicios orales, resulta notable 
todo el trabajo que viene desarrollándose en lo que hace al análisis de la información. 
 
La claridad de los funcionarios a cargo de estos ámbitos en términos de uso de la 
información que el propio Ministerio Público genera (en los casos que son desestimados, 
conectando investigaciones, conectando víctimas y/o imputados) resulta uno de los 
aspectos observados que más llama la atención y de mayor importancia en términos de 
mostrar buenas prácticas. Durante la entrevista realizada con el Director de la Unidad de 
Análisis de la Fiscalía General se tuvo la oportunidad de observar cómo han estructurado 
en tiempos muy breves investigaciones sumamente complejas, que involucran 
organizaciones criminales que trascienden las fronteras guatemaltecas, originando 
resultados impactantes. 
 
La división de Unidades en la gestión del caso a caso ha posibilitado que el trabajo de la 
Unidad de Análisis y de los enlaces de cada fiscalía sea eficiente, ya que al tener 
diferenciadas las funciones y acotado el rol de cada Unidad, el análisis de la información 
proveniente de los diversos ámbitos de cada fiscalía resulta menos complejo. 
 
III.1.5. Los incentivos para el personal más idóneo 

 
Se ha hecho referencia a este punto varias veces a lo largo de este informe pero es bueno 
reiterarlo como uno de los puntos positivos observados: en todas las entrevistas 



realizadas se notó un compromiso de los funcionarios en función a sentirse reconocidos 
en su labor y haber sido elegidos por mérito y no por amistad o influencias de otro tipo. 
 
Es de señalar en este punto que todos los entrevistados refirieron la importancia de 
contar con una cabeza institucional que no tiene presunciones de influencias políticas en 
su elección, sino que lo ha sido por sus méritos y capacidades profesionales. En alguna 
medida, esa situación a nivel autoridad genera una cierta tranquilidad en los funcionarios 
en sentido que se está haciendo justicia al interior de las fiscalías y los cambios que se 
están produciendo no son arbitrarios ni antojadizos en ningún sentido. 
 
El ejemplo mencionado sobre los cambios en la Unidad de Atención Inmediata de la 
Fiscalía Metropolitana de Guatemala es uno de múltiples encontrados en las entrevistas: 
tanto en las fiscalías como en la Dirección de Investigación Criminal fue recurrente 
escuchar que la idoneidad está siendo el criterio rector para la selección de personal para 
cubrir diversos espacios y ello ha generado un incentivo positivo en los miembros del 
Ministerio Público. 
 
III.1.6. El seguimiento adecuado y la implementación de soluciones inmediatas 

 
La existencia de una instancia específica para la implementación del nuevo modelo 
posibilita que la información sobre los avances y retrocesos en el ingreso al modelo por 
parte de las distintas fiscalías se concentre, analice, ponga en común y sea de utilidad para 
implementar mejoras a nivel colectivo. 
 
A la vez, desde el punto de vista de los integrantes de las fiscalías que han implementado 
el nuevo modelo, se pudo observar la importancia de saberse acompañados por esta 
instancia y de contar con un respaldo efectivo para la resolución de problemas en la 
gestión cotidiana. Al momento de realizar la entrevista con el fiscal jefe de la fiscalía de 
delitos contra la vida, por ejemplo, se presenció la planificación de talleres específicos 
para los integrantes de la fiscalía que se realizarían desde el Comité Gerencial de Gestión 
Fiscal para clarificar algunos aspectos que no estaban del todo asentado en los fiscales de 
las distintas Unidades. A la vez, esos talleres servirían para tener una primera 
retroalimentación de parte de los funcionarios de la fiscalía sobre las debilidades y 
fortalezas del nuevo modelo de gestión. 
 
Como se refirió en el punto referido al Comité, desde esa instancia se está realizando una 
labor adecuada en la identificación de problemáticas específicas en cada una de las 
fiscalías y procurando la implementación de soluciones rápidas, que permitan a los fiscales 
jefe dar respuesta a los funcionarios y profundizar el modelo. Todos los entrevistados 
manifestaron la importancia de este acompañamiento y la existencia del mismo en el 
trabajo cotidiano. 
 
III.1.7. La rendición de cuentas públicas 

 



Finalmente todos los puntos referidos anteriormente en este aspecto redundan en un 
importante avance: una posibilidad más clara de mostrar socialmente el trabajo que está 
realizando la fiscalía. El Ministerio Público es una instancia particularmente observada 
desde la sociedad civil, especialmente en el caso de Guatemala donde de una parte se 
encuentran índices altos de violencia, pobres capacidades del sistema penal para dar 
respuestas a tal situación y, como se mencionara inicialmente al describir el contexto 
institucional, una situación previa a la elección de la actual Fiscal General bastante 
irregular en la fiscalía, que llevó a la renuncia de un funcionario internacional de alto perfil 
vinculado con la persecución penal y a un reclamo muy fuerte desde la sociedad civil por 
mayor transparencia en la selección de funcionarios y el manejo de los recursos del 
Ministerio Público. 
 
Impresiona favorablemente la situación observada al interior de la fiscalía. Si bien no se 
tuvo oportunidad de realizar un trabajo más amplio de entrevistas, involucrando a otros 
sectores para tener un panorama más amplio, durante la visita se pudo observar que 
desde los medios de comunicación, por ejemplo, hay un reconocimiento al trabajo que 
viene realizándose desde la fiscalía. A su vez, el Ministerio Público ha logrado esclarecer 
casos de alta connotación pública18, ha asumido compromisos de persecución en casos 
complejos y poco a poco se van observando resultados positivos en esos ámbitos. 
 
Sin dudas la nueva organización coadyuva a esos logros: la distribución de los recursos 
humanos y materiales está permitiendo establecer un sistema que gestione los casos 
sencillos con respuestas de calidad y destine mayor cantidad de recursos a la persecución 
de los casos complejos. La existencia de un seguimiento paso a paso de la implementación 
posibilita que la información sobre los avances sea visible, de forma tal de observar los 
cambios concretos. 
 
III.2. Algunos inconvenientes identificados 

 
En definitiva, puede afirmarse que el cambio en el modelo de organización ha implicado 
enormes avances para el Ministerio Público de Guatemala. Sin embargo, es importante 
señalar también aquellos aspectos que pudieron observarse como problemáticos, de 
forma tal de poner una mirada más atenta en los mismos y lograr su superación. 
 
III.2.1. El seguimiento. Formato de trabajo del Comité Gerencial de 

Implementación 

 

                                                           
18

 Esto puede constatarse en la propia página web del Ministerio Público, que ha incorporado recientemente una 
sección llamada “casos relevantes”, donde brinda información sobre los casos resueltos, los hechos perseguidos y las 
consecuencias de las investigaciones. Es una práctica muy interesante en términos de divulgar el trabajo del MP y 
transparentar las acciones que se realizan en investigaciones seguidas por los medios y por el público en general. 
http://www.mp.gob.gt/category/casos-relevantes/ Última visita: 22/06/12 



Se han mencionado anteriormente las ventajas de contar con una instancia centralizada 
de seguimiento que se ocupe de verificar la implementación del modelo en concreto en 
cada una de las fiscalías. 
 
Sin embargo, es importante decir también que no queda claro, al menos del análisis 
documental y de la información obtenida en la visita realizada, las funciones específicas de 
cada uno de los miembros del Comité Gerencial. Si se revisa nuevamente la composición 
del Comité se observará que existe bastante heterogeneidad en ella: integrantes 
institucionales y consultores externos; integrantes provenientes de diversos espacios de la 
fiscalía. No queda clara la necesidad de esa composición y el aporte que cada uno de los 
miembros realiza concretamente al trabajo del Comité. 
 
Adicionalmente, en entrevistas informales con algunos de sus miembros surgió como uno 
de los temas problemáticos al interior de la instancia la diferencia de criterio entre los 
miembros, que lleva a proponer soluciones distintas (a veces opuestas) a los problemas 
identificados. 
 
Justamente por la importancia que se ha destacado en la existencia de una instancia de 
este tipo, que permita centralizar la información, identificar problemáticas, sistematizar 
buenas prácticas e implementar soluciones a las dificultades que vayan presentándose en 
la puesta en marcha del nuevo modelo de gestión en cada fiscalía, parece ser importante 
revisar las funciones específicas que este Comité debe tener y, en función a ello, la mejor 
composición para realizar un  trabajo eficiente. 
 
Pudo observarse que si bien todos los miembros del Comité entrevistados formal o 
informalmente ven en la instancia una función importante para ir midiendo los resultados 
del nuevo modelo, no todos tienen claro en qué consiste concretamente su participación, 
cuáles son sus atribuciones y obligaciones y cuál es el límite de su actuación. Esto, si bien 
en la actualidad no ha generado problemas mayores, en un futuro puede generar 
superposición de tareas, contradicciones en las soluciones impulsadas y, en definitiva, 
resquebrajamientos internos que pueden afectar en la mejor implementación del nuevo 
modelo. Por ello es recomendable revisar la composición y funciones del Comité y 
establecer roles más claros de actuación en función a ello. 
 
III.2.2. La coordinación entre Unidades 

 
Un segundo tema que se encontró como fuente de diversas problemáticas es la división 
de funciones establecidas entre las distintas Unidades del modelo y las necesidades de 
comunicación y coordinación entre ellas. 
 
Un problema central que se encontró tanto en las entrevistas como en el taller realizado 
con fiscales de las unidades de litigación de las diversas fiscalías que han implementado el 
modelo, es la dificultad de trabajar a nivel de litigación en audiencias casos cuya 
investigación ha sido realizada por otros funcionarios. Por su parte, los funcionarios que 



desarrollan labores en Unidades de Investigación a los que pudo entrevistarse, 
manifestaron la frustración que genera ver “mal litigados” casos que fueron 
“adecuadamente investigados” por ellos. 
 
Surge aquí una cuestión de fondo que se considera de importancia resolver: no aparece 
como conveniente dividir la función de investigación de la litigación de los casos, 
fundamentalmente cuando esos casos van a llegar a juicio. La situación en casos a los que 
se aplica una salida alternativa y que deben cerrarse en una audiencia para que el juez 
apruebe la salida son diferentes, en tanto al tratarse de un procedimiento consensuado, 
donde las partes rara vez concurrirán a la audiencia a manifestar controversias, no será 
demasiado problemático sostener en la audiencia el trabajo de consenso que ya ha sido 
realizado en la Unidad de Decisión Temprana. 
 
Por el contrario, los casos que lleguen a juicio son casos en los que existirá una 
controversia que debe ser resuelta por el tribunal. Para acreditar la razón de la postura de 
la fiscalía es que se realiza la investigación previa a la presentación de la acusación y es 
bastante dificultoso pensar que un fiscal puede asumir en tiempos tremendamente 
breves, la información obtenida durante meses de investigación por un fiscal distinto. De 
hecho en el caso de la fiscalía de delitos contra la vida, tanto el fiscal jefe como otros 
entrevistados miembros de dicha fiscalía manifestaron que en investigaciones que han 
consumido mucho tiempo y recursos, prefieren enviar a litigar el juicio al fiscal que realizó 
la investigación, en función a que es imposible que un fiscal que no conoce el caso pueda 
sostenerlo con la misma solvencia en la audiencia de juicio con que lo haría quien ha 
estado presente durante toda la investigación. 
 
Y si bien a nivel de resoluciones se establece la obligación de realizar reuniones de 
coordinación entre ambas unidades (la de Investigación y la de Litigación) para establecer 
el plan de litigio de los casos, la realidad muestra que esas reuniones son prácticamente 
inexistentes ya que muchas veces por las propias obligaciones de los fiscales en términos 
de concurrir a audiencias, no cuentan con tiempo suficiente para empaparse en los casos 
que les son enviados desde las Unidades de Investigación de la fiscalía a la que 
correspondan. 
 
Adicionalmente, es importante señalar que varios fiscales entrevistados manifestaron que 
no encuentran adecuado que los asignen a trabajar en las Unidades de Investigación, ya 
que al no tener (al menos a través del diseño aprobado por las resoluciones de puesta en 
marcha del nuevo modelo) posibilidades de litigar los casos que investiguen 
posteriormente en el juicio, su papel es básicamente el de “policías fiscales” que tienen a 
su cargo la coordinación con los organismos de investigación pero que han sido formados 
para llevar casos a los tribunales, con lo cual su rol no les resulta adecuado a la 
expectativa de trabajo en la fiscalía que poseen. 
 
Se considera de fundamental importancia prestar atención a este punto y encontrar 
nuevas formas de organización. Quizá no sea necesario unificar ambas Unidades en una 



sola instancia, pero sí parece adecuado pensar que en aquellos casos que llegarán a juicio, 
debe utilizarse una metodología por la cual quien esté a cargo de la investigación desde la 
fiscalía pueda concurrir a sostener el caso al juicio. Caso contrario, se corre el riesgo de 
perder excelentes investigaciones en manos de litigantes con escasa información o de 
desperdiciar excelentes litigantes tratando de sostener investigaciones mal realizadas. 
 
III.2.3. La gestión administrativa 

 
Otro tema sobre el que se considera que debería ponerse atención es el de la gestión 
administrativa de las fiscalías. De acuerdo a las entrevistas sostenidas, en la actualidad esa 
tarea está en manos de los fiscales jefes. Con ello, se corre el riesgo de sumergir a los 
fiscales jefes en tareas para las que no tienen formación específica (cambios de personal, 
obtención de recursos, ejecución de presupuestos, obtención de insumos, etc.) y 
desviarlos de la tarea técnica que deben realizar, verificando el correcto funcionamiento 
de las distintas Unidades de cada fiscalía. 
 
En este contexto, sería recomendable que un siguiente paso en la mejora del nuevo 
modelo de gestión se oriente a establecer perfiles de gestores al interior de las fiscalías, 
que puedan ocuparse del trabajo administrativo propio de las mismas y dejar en manos de 
los fiscales jefes la tarea técnica vinculada a la persecución penal, el funcionamiento de las 
Unidades de la fiscalía y la obtención de resultados concretos. 
 
III.2.4. Las resistencias de los operadores diarios 

 
Un contraste que pudo notarse a partir del taller realizado con los fiscales integrantes de 
las diversas Unidades de Litigación fue la desconfianza en el funcionamiento del modelo, 
por oposición a la confianza y compromiso observado en los fiscales jefes y funcionarios 
más cercanos a las cabezas a cargo de la implementación del modelo. 
 
Esta situación se considera bastante comprensible ya que debe recordarse que el tiempo 
de implementación del nuevo modelo en las fiscalías observadas es bastante poco y no se 
han dado procesos de sensibilización y/o capacitación extensos, que abarquen a todos los 
funcionarios. 
 
 Ello ocasiona que los fiscales jefes y los coordinadores de Unidades tienen una mayor 
confianza en el modelo en función a que cuentan con un conocimiento mayor del mismo, 
han recibido más insumos para comprender su importancia y ven resultados concretos 
con relación a la forma de trabajo anterior. Los fiscales que desarrollan tareas concretas 
en las diversas Unidades, por el contrario,  se sientan un tanto perdidos ya que el formato 
de trabajo difiere enormemente de la metodología anterior donde, como se ha dicho 
varias veces, cada fiscal era “dueño” de sus casos y no tenía mayores deberes de 
coordinación o rendición de cuentas con nadie. 
 



Adicionalmente, los fiscales de las Unidades – principalmente los que concurren a 
audiencias – encuentran en su labor cotidiana la resistencia del resto de las instituciones. 
Durante el desarrollo del taller con los fiscales de las Unidades de Litigación se mencionó 
en varias oportunidades la existencia de una queja de parte de los integrantes del Poder 
Judicial por el nuevo modelo, en función a que los fiscales que concurren a las audiencias 
no conocen los casos. Si bien esta crítica puede vincularse con un problema concreto que 
se ha señalado en el punto anterior de este informe (la dificultad de diferenciar las 
funciones de investigación y litigación en casos que llegan a juicio) también debe asumirse 
que es esperable que tanto el Poder Judicial como la Defensa resistan cambios 
organizacionales en el Ministerio Público, ya que los mismos repercutirán en exigencias de 
cambios en el resto de las instituciones. Si, por ejemplo, se determina que siempre haya 
fiscales en los tribunales para litigar inmediatamente los casos de flagrancia, ello obliga a 
que también la Defensa Pública piense en un esquema de ese tipo y obliga al Poder 
Judicial a realizar las audiencias en forma pronta. Como se ve, una pequeña decisión en 
una de las instituciones repercute en todo el sistema generando exigencias al resto de las 
instituciones. 
 
En ese contexto, aparece como de fundamental importancia realizar un trabajo más 
profundo de sensibilización con los fiscales que realizan tareas operativas en las diversas 
Unidades, mostrando los beneficios del nuevo modelo, indicando las funciones específicas 
que cada funcionario debe realizar y anticipando también las respuestas a las críticas 
provenientes de instituciones externas, de forma tal de generar una cohesión entre los 
miembros de las fiscalías. 
 
Adicionalmente, es importante trabajar con todos los integrantes de las fiscalías debido a 
que es una forma pertinente de encontrar las verdaderas dificultades operativas que se 
presentan en la implementación del nuevo modelo. 
 
III.2.5. La coordinación con el resto de las instituciones del sistema 

 
Ya se ha expuesto en el punto anterior la existencia de resistencias externas al Ministerio 
Público, provenientes del resto de las instituciones del sistema. Adicionalmente, existen 
prácticas muy instaladas en el sistema guatemalteco que contrarían los principios propios 
del sistema acusatorio y, concretamente, generan enormes dificultades para una 
organización del tipo que se está implementando en el Ministerio Público. Entre esas 
prácticas, la más evidente y dificultosa que se encontró al momento de la visita es la de los 
tribunales de juicio que han anulado prácticamente el principio de continuidad de la 
audiencia: un mismo tribunal puede estar desarrollando varios juicios en paralelo, 
estableciendo las audiencias de cada uno en diversos momentos del día, sin considerar 
que uno de los principios del debido proceso manda que un juicio que inicia debe 
desarrollarse en forma continua hasta terminar (haciendo, obviamente, los cortes 
necesarios para el descanso de las partes y el tribunal). 
 



Guatemala continúa con un sistema en el que los tribunales planifican las distintas 
audiencias de un mismo juicio en forma espaciada en el tiempo e intercaladas con 
audiencias de otros juicios. Esto, evidentemente, genera enormes complicaciones para la 
fiscalía y es una de las razones por las cuales las Unidades de Litigio deben tener 
permanentemente presentes fiscales en las salas de audiencia, ya que en un mismo día, 
ante un mismo tribunal, pueden desarrollarse audiencias de varios juicios sin que ninguno 
culmine. Esto obliga a cada fiscal que esté litigando un juicio concreto a estar presente en 
los tribunales para la realización de las audiencias (a veces muy cortas) y, con ello, el 
trabajo de coordinación con el resto de las Unidades de la fiscalía, se vuelve aún más 
dificultosa. 
 
Esta situación es sólo un ejemplo de lo que se mencionaba anteriormente: el cambio 
organizacional en una institución necesariamente repercutirá en las demás integrantes del 
sistema penal. En función a ello, aparece como un tema de importancia el de realizar un 
trabajo de coordinación con el resto de las instituciones que parta desde la difusión y 
sensibilización sobre el nuevo modelo y llegue a la detección de problemáticas comunes y 
la búsqueda de soluciones conjuntas. 
 
III.2.6. La capacitación para el modelo 

 
Finalmente, la capacitación a los integrantes de la fiscalía para que cumplan en forma más 
idónea con los roles que les han sido encomendados es de fundamental importancia. No 
puede perderse de vista la realidad anterior de la que provienen los fiscales, más ligada al 
trámite burocrático de los casos que al trabajo estratégico en función a resultados 
concretos. 
 
A ello debe sumarse que la cultura del expediente pervive en el sistema y que la litigación 
oral es, aún en nuestros días, una novedad para muchos funcionarios de la fiscalía. Desde 
el plano teórico, más allá de algunas cuestiones muy puntuales que se han señalado como 
problemáticas, el nuevo modelo de gestión implementado en las fiscalías de Guatemala 
posibilita mejores resultados y de mucha mayor calidad, tanto para la institución como 
para los involucrados en el sistema. Sin embargo, no puede perderse de vista que ese 
plano teórico debe efectivizarse en prácticas concretas y para que tal realidad se dé, los 
operadores diarios de la fiscalía, los integrantes de cada una de las Unidades, deben 
contar con la formación necesaria para abandonar los viejos métodos de trabajo, 
incorporar los nuevos y comprometerse con el modelo como una mejor forma de 
gestionar los casos. 
 
La necesidad de capacitación fue mencionada en forma recurrente en las entrevistas. Y lo 
interesante de esta mención estuvo dado porque los entrevistados no demandaban 
capacitación “en general”, sino que hacían referencia a aspectos muy específicos 
vinculados al nuevo modelo (estrategias de investigación, relación con organismos 
policiales, litigación en diversos momentos del proceso, etc.). Esto es sumamente 
ventajoso porque muestra que existe un interés y preocupación legítima por parte de los 



funcionarios. Debe aprovecharse el espacio para impulsar procesos de capacitación que 
permitan a los integrantes de las fiscalías sentirse parte del proceso y respaldados en su 
trabajo cotidiano y, a la vez, permita al Ministerio Público obtener mejores resultados a 
partir de recursos con mayores capacidades de trabajo. 

 
IV. Conclusiones y recomendaciones 

  
En primer lugar, es importante señalar que el camino iniciado por Guatemala en la 
reestructuración de sus fiscalías y la implementación de un nuevo modelo de gestión es 
destacable como un ejemplo para la región y sería sumamente interesante que otros 
países se contagiaran y asumieran el desafío que el Ministerio Público guatemalteco ha 
asumido con la implementación de una nueva organización de las fiscalías. 
 
El hecho de haber iniciado la implementación en Quetzaltenango, donde ya se contaba 
con una experiencia sumamente rica y positiva con la reorganización de los tribunales 
para la oralidad, puede considerarse como una de las claves del éxito: los funcionarios de 
Quetzaltenango tenían interés en adecuar el resto de las instituciones para mejorar la 
oralidad, se contó con una fiscalía que no tuvo resistencias sino que más bien asumió el 
desafío de liderar el proceso de cambio y permitió la obtención de resultados 
enormemente beneficiosos en muy poco tiempo, lo cual significó un fuerte respaldo para 
el objetivo de extender el nuevo modelo al resto de las fiscalías del país. 
 
Los cambios a nivel de autoridades en el Ministerio Público y la incertidumbre vivida hasta 
la designación de la actual Fiscal General ocasionó una demora en la extensión del modelo 
a otras fiscalías pero sin embargo, bajo la actual gestión se observa un claro compromiso y 
una coherencia discursiva en todos los altos funcionarios del Ministerio Público orientados 
a mejorar el modelo e implementarlo a nivel nacional. 
 
La implementación del modelo en las fiscalías de ciudad de Guatemala que fueron 
observadas (Metropolitana, delitos contra la vida, narcoactividad y delitos contra la mujer) 
si bien contaba con poco tiempo de trabajo al momento de realizar la visita, evidenciaba 
ya cambios sustanciales en las metodologías de trabajo, que se concretan en los cambios 
estadísticos dados en el breve período de implementación. 
 
Es recomendable la extensión de la implementación del modelo al resto de las fiscalías del 
país, pero para ello se considera importante revisar aquellos puntos que han sido 
detectados como dificultades, principalmente los directamente relacionados con la 
integración de Unidades al interior de las fiscalías reorganizadas. 
 
Finalmente, uno de los puntos de mayor importancia y que debería ser estudiado en un 
informe específico, es el del trabajo que el nuevo modelo de gestión ha posibilitado a nivel 
de análisis de información, persecución de delitos complejos y generación de respuestas 
oportunas por parte del Ministerio Público a los hechos de connotación social. La 
experiencia generada en este breve tiempo de gestión resulta enorme en términos de 



aprendizaje, los resultados obtenidos en casos importantes y complejos sorprenden con 
relación a la situación anterior de la fiscalía (donde la característica parecía ser la 
incapacidad de resolución) y, en función a ello, insistir en ese ámbito de trabajo desde el 
Ministerio Público y estudiarlo a profundidad desde la generación de reportes, puede 
significar un aporte no sólo para mostrar lo que sucede en Guatemala sino también para 
extender la experiencia al resto de la región. 
 



Anexo II: Funciones de cada Unidad de acuerdo a las Resoluciones vigentes 
Aclaración: tomamos como base para la descripción de funciones de cada Unidad la 
resolución que establece la implementación del nuevo modelo de gestión en la Fiscalía 
Metropolitana. 
 
El resto de las fiscalías visitadas tienen resoluciones específicas, pero el establecimiento 
de funciones es bastante similar, a excepción de la Unidad de Atención Integral, que se ha 
creado sólo en el ámbito de la Fiscalía Metropolitana. 
 
La Unidad de Atención Integral está subdividida en dos oficinas: Atención Permanente y 
Atención a la Víctima. 
 
La Oficina de Atención Permanente tiene las siguientes funciones: 

a. Orientar al usuario cuando lo expuesto no constituya delito o deba presentar su 
gestión ante otra dependencia pública o privada. 

b. Recibir denuncias verbales, escritas, querellas, prevenciones policiales y 
documentos procedentes del Organismo Judicial. 

c. Analizar la denuncia para considerar su desestimación o archivo, cuando no sea 
posible proceder, no existan factores de resolución para investigar o se desconozca 
la identidad del imputado. 

d. Resguardar provisionalmente las evidencias presentadas por el denunciante, para 
luego ser trasladadas a la Fiscalía o Unidad del Ministerio Público que corresponda. 

e. Identificar y remitir a la víctima en caso de atención urgente, a la Oficina de 
Atención a la Víctima. 

f. Trasladar el caso a la unidad de dirección de la investigación cuando se requieran 
acciones urgentes. 

g. Trasladar el caso y remitir en forma inmediata al denunciante a la Unidad de 
Decisión Temprana, cuando el conflicto sea susceptible de solucionarse a través de 
alguna medida alterna, conforme los criterios de política criminal. 

h. Trasladar el caso a la fiscalía específica, atendiendo a criterios de especialidad en la 
materia y gravedad de los hechos. 

i. Informar mensualmente a la Jefatura de la Fiscalía sobre las actividades realizadas, 
sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sean requeridos. 

j. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 

La Oficina de Atención a la Víctima tiene como funciones específicas: 
 

a. Brindar atención médica, psicológica y social a las víctimas de los delitos que así lo 
requieran. 

b. Elaborar el plan de intervención para la atención integral de las secuelas 
provocadas a la víctima por el hecho delictivo, y llevar un registro individual de 
atención en cada caso. 



c. Organizar la red de derivación de atención a la víctima, con organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales que desarrollan actividades en el área de 
la Fiscalía. 

d. Coordinar la atención integral a la víctima del delito, a través de la derivación 
oportuna a la red local de apoyo a la víctima, a efecto que se le brinde la ayuda 
médica, social, psicológica y de protección que requiera, conforme el plan de 
intervención. 

e. Informar a la víctima sobre sus derechos, las facultades procesales establecidas por 
la ley a su favor y la forma en que debe ejercitar tales derechos en el proceso 
penal. 

f. Brindar asesoría al fiscal a cargo del caso sobre las entrevistas que realice a las 
víctimas y testigos, en especial a aquellas vulnerables como mujeres, personas de 
la tercera edad, adolescentes, niños y niñas. 

g. Elaborar los informes psicológicos de atención por orden del fiscal del caso. 
h. Dar apoyo y acompañamiento a la víctima y a los testigos para preparar su 

participación en las diversas audiencias del proceso. 
i. Mantener contacto permanente con la víctima y monitorear la ejecución del plan 

de intervención. 
j. Articular en conjunto con las instituciones integrantes de la red de derivación, los 

programas de carácter psicológico, social, laboral, educativo y jurídico que sean 
necesarios para la atención integral a la víctima. 

k. Desarrollar campañas de promoción para sensibilizar a la población sobre el 
trabajo victimológico y apoyo hacia la red de derivación. 

l. Informar mensualmente a la Jefatura de Fiscalía Distrital sobre las actividades 
realizadas, sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea requerido. 

m. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 
Las funciones específicas de la Unidad de Decisión Temprana son: 
 

a. Analizar los casos y determinar la aplicación de una salida alterna o discrecional, 
aplicación de procedimiento especial y procedimiento de delitos menos graves de 
conformidad con lo establecido por el CPP. 

b. Coordinar la logística necesaria que facilite la realización oportuna de las sesiones y 
audiencias de conciliación. 

c. Comunicar a la víctima de delito, cuando proceda, la desestimación de la causa. 
d. Elaborar las actas de las sesiones o audiencias realizadas, en las que se alcancen 

acuerdos reparatorios. 
e. Gestionar en forma expedita y oportuna ante los órganos jurisdiccionales la 

aplicación de una solución alterna y de procedimientos especiales. 
f. Remitir de inmediato a la Unidad de Dirección de la Investigación, aquellos casos 

que deban ser objeto de investigación cuando no proceda o fracase la aplicación 
de una salida alterna o aplicación de procedimiento especial. 

g. Utilizar cualquier forma de registro que garantice la fidelidad, conservación, 
reproducción e inalterabilidad del contenido de las audiencias de conciliación. 



h. Mantener debidamente actualizados los registros físicos y electrónicos diseñados 
para la Unidad. 

i. Informar mensualmente a la Jefatura de la Fiscalía sobre las actividades realizadas, 
sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea requerido. 

j. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 
Las funciones específicas de la Unidad de Dirección de la Investigación son: 
 

a. Definir la hipótesis, estrategia del caso y diseñar las instrucciones para la agenda 
de actos de investigación, debiendo monitorear el desarrollo de dicha agenda. 

b. Elaborar el plan de investigación, el cual contendrá:  
a. objetivo;  
b. elementos, fuentes y métodos de investigación;  
c. investigadores asignados al caso y  
d. plazos para realizar la investigación, utilizando la instrucción 1 – 2006, 

Metodología de Investigación de Casos. 
c. Asignar tareas a los investigadores, indicando los medios y las técnicas de 

investigación, plazos y datos específicamente relevantes a obtener. 
d. Desarrollar acciones de investigación urgentes y elaborar, en su caso, el plan de 

intervención judicial que describa como mínimo, rescate, atención y protección de 
las víctimas de un hecho delictivo. 

e. Formular las solicitudes judiciales oportunas y expeditas de control judicial, 
allanamientos, aprehensiones, clausura de locales, intervención de cuentas 
bancarias, embargos precautorios, intervención de negocios, decomiso de armas, 
dinero u otros objetos ilícitos y cualesquiera otra diligencia de investigación, así 
como también las solicitudes de procedimiento simplificado, delitos menos graves, 
salida alterna y abreviado cuando proceda. 

f. Coordinar en forma oportuna y expedita con la Policía Nacional Civil, Procuraduría 
General de la Nación y Dirección General de Migración, entre otras instituciones, la 
ejecución de las autorizaciones judiciales de investigación. 

g. Coordinar en forma oportuna y expedita con la Dirección de Investigaciones 
Criminalísticas del Ministerio Público. 

h. Documentar las diligencias de investigación, por el medio más inmediato 
disponible. 

i. Resguardar las evidencias mientras se encuentren en poder de los fiscales que 
integran la Unidad, así como el registro de las actividades propias de la 
investigación. 

j. Mantener debidamente actualizados los registros físicos y electrónicos diseñados 
para el efecto. 

k. Mantener comunicación constante con testigos y otros órganos de prueba para 
asegurar su comparecencia en el proceso. 

l. Generar información delictual útil para realizar análisis y propuestas de 
persecución penal estratégica. 



m. Participar en las audiencias de etapas previas al juicio cuando en casos complejos 
se imponga dicha necesidad o le sea requerido por un superior. 

n. Reunirse semanalmente para conocer el grado de avance de los casos y con 
enfoque participativo, definir estrategias para la investigación. 

o. Informar y analizar conjuntamente con la Jefatura de la Fiscalía y Unidad de Litigio 
sobre los casos en los que se ha concluido la investigación. 

p. Rendir informe pormenorizado para preparación de la acusación y solicitud de 
apertura a juicio, para su traslado a la Unidad de Litigio. 

q. Informar mensualmente a la Jefatura de la Fiscalía Distrital sobre las actividades 
realizadas, sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea requerido. 

r. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 

La Unidad de Litigio está dividida en varias áreas de trabajo. Las funciones específicas del 
Área de Audiencias Previas al Juicio (también llamada área de Audiencias de la Etapa 
Preparatoria, en algunas resoluciones) son: 
 

a. Atender las audiencias de personas detenidas con orden de aprehensión y las 
solicitudes de actos jurisdiccionales urgentes, y coordinar con la Agencias 
respectiva de la Unidad de Dirección de la Investigación el desarrollo de la primera 
audiencia. 

b. Formular las peticiones en las audiencias previas a juicio para la aplicación de 
procedimientos especiales (abreviado, simplificado, de delitos menos graves) en 
los casos de flagrancia, durante la primera audiencia 

c. Recibir de la Unidad de Dirección de la Investigación, las conclusiones de la 
investigación y analizarlas para efectos de continuar con el requerimiento 
conclusivo correspondiente. Si recibida la causa, hubiera otras diligencias que 
efectuar, será la Unidad de Dirección de la Investigación la encargada de 
realizarlas. Cualquier conflicto que surgiera al respecto será resuelto por el Fiscal 
Jefe. 

d. Formular las acusaciones o los requerimientos que correspondan, y asistir a las 
audiencias del procedimiento intermedio en caso de procedimiento común. 

e. Resguardar las evidencias y otros medios de convicción, mientras se encuentren en 
poder de los fiscales que integran la unidad, así como el registro de las actividades 
propias de la investigación. 

f. Mantener debidamente actualizados los registros físicos y electrónicos diseñados 
para el efecto. 

g. Gestionar y litigar todas las audiencias de procedimiento preparatorio de la 
Fiscalía, salvo aquellas que por orden superior deban realizar otros fiscales. 

h. Asistir a audiencias de procedimiento intermedio, con instrucción de los agentes 
fiscales. 

i. Participar en reuniones de trabajo convocadas por autoridad superior. 
j. Cumplir con los horarios  y el sistema de turnos. 
k. Cumplir con la agenda de audiencias y evitar su suspensión, así como intervenir 

desde su inicio hasta su finalización. 



l. Informar mensualmente a la Coordinación de la Unidad de Litigio sobre las 
actividades realizadas, sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea 
requerido. 

m. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 
Las funciones del Área de Audiencias de Juicio son: 

a. Analizar el caso, conjuntamente la Jefatura de la Fiscalía y la Unidad de Dirección 
de la Investigación, previo a la designación del Agente Fiscal que deba asistir al 
debate. 

b. Preparar las actuaciones para el desarrollo del debate, con base en la acusación 
que se hubiera formulado. 

c. Realizar la actividad jurídica de ofrecimiento de prueba así como los actos de 
coordinación y supervisión con el área de prueba para juicio, a fin de garantizar la 
efectiva comparecencia y presentación de los distintos medios de prueba. 

d. Asistir a las audiencias de control de procedimiento intermedio y de ofrecimiento 
de prueba para juicio. 

e. Resguardar y garantizar la cadena de custodia de las evidencias para su 
presentación en juicio, mientras se encuentren en poder de los fiscales que 
integran la Unidad, así como el registro de las actividades propias de la 
investigación. 

f. Participar en las audiencias de debate, en las fechas y horas que disponga el 
órgano jurisdiccional. 

g. Elaborar la estrategia de litigio e identificar, seleccionar y proponer medios de 
prueba en el juicio. 

h. Mantener debidamente actualizados los registros físicos y electrónicos diseñados 
para el efecto. 

i. Mantener comunicación constante con testigos y otros órganos de prueba y 
coordinar el apoyo logístico para asegurar su comparecencia en el juicio en 
condiciones de seguridad. 

j. Participar en reuniones de trabajo internas y externas, convocadas por la Jefatura 
de la fiscalía. 

k. Informar mensualmente a la coordinación sobre las actividades realizadas, sin 
perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea requerido. 

l. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 
Finalmente, el Área de Prueba para Juicio tiene las siguientes funciones: 

a. Realizar la actividad y los actos de coordinación logística y administrativa para 
garantizar la efectiva comparecencia de peritos y testigos, entre otros medios, 
durante la fase de ofrecimiento de prueba para el debate, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la ley. 

b. Resguardar las evidencias para su presentación en la audiencia de ofrecimiento de 
prueba, mientras se encuentren en poder de los fiscales que integran la Unidad, así 
como el registro de las actividades propias de la investigación. 



c. Mantener comunicación constante con testigos y otros órganos de prueba y 
coordinar el apoyo logístico para asegurar su comparecencia en el juicio en 
condiciones de seguridad. 

d. Mantener debidamente actualizados los registros físicos y electrónicos diseñados 
para el efecto. 

e. Informar mensualmente a la Coordinación de la Unidad de Litigio sobre las 
actividades realizadas, sin perjuicio de presentar reportes especiales cuando le sea 
requerido.  

f. Realizar otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia. 
 



Anexo III. Artículos de Prensa y videos relacionados 
 
Nº Link Fecha de 

publicación 

Contenido Última visita 

1 http://www.deguate.com

/artman/publish/noticias-

guatemala/cnfirmado-

florido-deja-el-ministerio-

publico.shtml 

20/07/2008 Nota sobre la renuncia de Juan Luis Florido, en 

medio de cuestionamientos por la pérdida de 

una investigación sobre funcionarios de un ex 

presidente. 

22/06/12 

2 http://www.elperiodico.c

om.gt/es/20080730/pais/

63378 

30/07/2008 Nota sobre renuncia de Florido y referencias a 

la divulgación en la prensa de la supuesta 

pérdida de una investigación. 

22/06/12 

3 http://www.centralameri

cadata.com/es/article/ho

me/Fiscal_general_de_G

uatemala_es_separado_d

el_cargo 

 

30/07/2008 Nota en la que se refiere que Florido fue 

“separado del caso” y se hace mención a otra 

investigación sin resultados: el asesinato de tres 

diputados del Parlamento Centroamericano y 

su chofer 

22/06/12 

4 http://prensalibre.com/n

oticias/justicia/Castresan

a-renuncia-jefe-

Cicig_0_275972633.html 

07/06/2010 Nota sobre la renuncia del Comisionado de la 

CICIG y sus cuestionamientos al nuevo Fiscal 

General 

22/06/12 

5 http://www.elmundo.es/

america/2010/06/08/noti

cias/1275948787.html 

08/06/2010 Nota sobre la renuncia del Comisionado 22/06/12 

6 http://www.youtube.co

m/watch?v=QWLqfTMgt

44 
08/06/2010 Video que muestra la conferencia de prensa del 

Comisionado de la CICIG, sus cuestionamientos 

por la designación del nuevo Fiscal General y la 

reacción del Presidente de la República al 

respecto 

22/06/12 

7 http://noticias.com.gt/na

cionales/20100611-

destituyen-al-fiscal-

general-conrado-reyes-

por-presuntos-vinculos-

con-el-narco.html 

10/06/2010 Nota sobre la anulación del nombramiento del 

Fiscal General por la Corte Constitucional 

22/06/12 

8 http://www.prensalibre.c

om.gt/noticias/CC-

eleccion-fiscal-Conrado-

Reyes_0_278372195.htm

l 

11/06/2010 Nota sobre la anulación del nombramiento del 

Fiscal General por parte de la Corte  

Constitucional y la recomendación a la 

Comisión de Postulación. 

22/06/12 

9 http://noticias.com.gt/na

cionales/20101209-

sectores-sociales-

manifiestan-apoyo-a-

claudia-paz-para-cargo-

de-fiscal-del-mp.html 

09/12/2010 Nota sobre el respaldo de las organizaciones de 

la sociedad civil a la candidatura de Claudia Paz 

22/06/12 



10 http://www.prensalibre.c

om/noticias/justicia/Presi

dente-Colom-Paz-Fiscal-

General_0_386961570.ht

ml 

09/12/2010 Designación de Claudia Paz como Fiscal General 22/06/12 

 




